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EL REINO. 
Este periódico M pvblioa todot lot d ia l , p o r l » tarde, 

e»o«pto l o i domingo» . 
Jueves 25 de Junio <ie 1863 

Bedaocion j Admioistracion, calle de Preciado», • l i 
mero 57, cuarto baje. NÚM. 1124 

ADVERTENCIA.. 

¿os señores mentores de provincia cuyo 
ibono termina en fin de! presente mes, se ser-
lirán renovarle oportunamente p a r a no expe-
r{mentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 

O T R A . 

Con el fin de evitar extravíos en tas cartas 
que contengan sellos de franqueo para pago 
de suscriciones, suplicamos á los que las remi
ten se sirvan certificarlas. 

. ÜtóSP/iCÜOí» TKLKl i t tAFICUb 

W l . E X T E R I O R . 

/•artó 23 .—El ministro del Interior ha dirigido á 
los prefectos de las provincias una circular sobre 
las últimas elecciones. 

El ministro se felicita del órden y de la lealtad 
que lian presidido i las elecciones, y encuentra que 
el buen éxito de loa candidatos del gobierno ha da
do una nueva consagración al imperio. 

lóndres 23.—Lord Palmerston ha dado á la Cá
mara conocimiento de los seis dictámenes someti
dos á la Rusia; ellos son: 

l.0 Amnistía general y completa. 
2. ° Representación general bajo las bases del 

tratado de Viena. 
3. ° Administraoion exclusiva polaca. 
4. ° Libertad de conciencia y garantías á la re

ligión de los polacos. 
5. ° Uso del idioma polaco para la educación 

popular y las transacciones públicas. 
6. ° Nuevo sistema de conscripción. 

Bruselas 2 3 .—E l rey Leopoldo ha mandado á los 
ministros del Brasil y de Inglaterra la sentencia 
arbitraria que le ha sido pedida para arreglar las 
diferencias entre los dos paises. Se cree que la sen
tencia es más favorable al Brasil que á la I n -
gla térra. 

Parts 24 .—El Monitmr de hoy publica la modi
ficación ministerial. M. Billault ha sido nombrado 
ministro de Estado; M. Baroche, de Justicia; mon-
sieurBoudet, de Gobernación; M. Duruy, de Ins
trucción pública; M. Behic, de Fomento. 

El ministro Rouher paja á ser presidente del 
Consejo de Estado. Por un decreto quedan reduci
das las atribuciones del ministro de Estado á las 
funciones de un ministro sin cartera. Una nota ex
plica el objeto de la modificación ministerial, d*»*-
tinada á organizar más sólidamente la representa
ción del pensamiento del gobierno ante las Cáma
ras, sin alterar el principio constitucional que 
hace á los ministros responsables solo ante el em
perador. 

Parts 24.—Quedan el 3 por 100 á 68-55; el 4 1/2 
i 97; el interior español á 52 1/8; el exterior á 00; la 
diferida á 48, y la atcortizable á 33 3/4. 

Lóndres 24.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á92. 

DEL INTERIOR. 

Málaga 24.- -Ayer llegó el vapor-correo de los 
presidios con noticias de Melilla del 21. Las 
tropas de la guarnición salen diariamente á recor
rer el territorio comprendido en nuestros nuevos 
límites. Los moros fronterizos siguen entregados á 

recdleccion de sus cosechas y mostrando la ma
yor amistad hácia los habitantes de la plaza. 

SECCION OFICIA 

PRK31DENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. iM. la Reina n i i s s l i a s e ñ o r a (Q. D. G.) y 
su augusta real f a m i l i a c o D l i n ó a n en e s t a curte 
9ln novedad en su í m p o i l a n t e a l u d . 

EXPOSICION A 3. M. 
Señora: Suprimidas las inspecciones provincia

les de estadística por real decreto de 2 del corriente, 
procede hacer alguna alteración en las secciones de 
estadística de las provincias, según en el mismo se 
dignó V. M. indicar. De otro modo no quedarla 
a8e^urado el buen servicio. 

Compónese cada sección de un oficial primero 
eon el sueldo de 12.000 rs. anuales, y de uno ó dos 
Exiliares con 5,000 rs. cada uno. Esta organiza
ción, que ya representa una reforma por el real 
decreto de 21 de Octubre de 1858, pues mucho más 
^mcroso era en un principio el personal, aunque 
^noa retribuido, permitió colocar al frente de las 
secciones á empleados de carrera ó á jóvenes de 
111 teligencia y porvenir; pero quedaba mucha dis
tocia entre el oficial y el auxiliar, tanto en sueldo 
como en categoría, por donde se imposibilitaba el 
a8censo en mengua del estímulo de una racional 
recompensa. Llegado el caso de utilizarse las lee-
dones de la experiencia de algunos años, es con-

.̂lo de prudencia el formar una verdadera es-
c^a de puestos que mantenga vivo el amor al 
trabajo, satisfaciendo á justas y fundadas ambició
os, alentando la aplicación, y postergando á la 
contemporización que se contenta con no hacerse 
Punible. 

Para ingresar en estadística se requieren pruebas 
de aptitud ante un tribunal de censura, y para la 
encina central > jercicios de oposición rigorosa;'pa-
Ta ascender, un turno á la antigüedad, otro á la 
^Posición limitada entre los individuos de la clase 
inferior inmediata, y otro á la oposición abierta 6 
^bre. Pero no hay ascenso ni oposición para quien 
Bo disfrute ó haya disfrutado un sueldo que se di-
jerencie en más de 4,000 rs. del de la plaza vacan-
t » y de ahí el estancamiento de los auxiliares de 
provincia, cuya única salida es actualmente el 

concurso á la mitad de las plazas de auxiliares es
cribientes de la oficina central, pues la otra mitad 
se provee por oposic;on abierta. L a escala gradual 
remediará este inconveniente. 

Importa también, señora^que el ascenso en pro
vincias no signifique movi niento de los empleados, 
que eso seria malograr los conocimientos locales 
adquiridos á fuerza de tiempo y estudio, sino ven
tajas en posición y sueldo, á menos que en especia
les circunstancias fuese indispensable alguna tras
lación para ocupar el primer puesto en una sección 
provincial. Lo que conviene es procurar en lo po
sible el cambio entre la oficina central y las provin
ciales para que recíprocamente se utilicen las bue
nas prácticas de una y otras dependencias. Al efec
to propongo que, estableciéndose una escala en las 
provincias, el órden de ascenso sea en ellas el mis
mo que en la oficina central, con la diferencia de 
que el turno señalado á la oposición limitada se 
convierta en un concurso general entre todos los 
empleados de estadística de la clase inferior á la de 
la vacante, para el pase de la oficina central á las 
provincias, y de clase igualó del ti ismo sueldo pa
ra el pase de las provincias á la oficina central. 

Por otra parte, los inspectores tenían un objeto, 
y B U supresión deja necesariamente un vacío que 
debe llenarse con ventajas en la esencia y en la 
forma. V . M, se dignó en su previsión disponer 
qup los inspectores procedentes de las carreras ci
viles se incorporen á las secciones provinciales, 
siempre que lo consientan sus categorías y antece
dentes administrativos, y que igual aplicación ten
gan algunos subalternos formados al trabajo en la 
oficina central del ramo. Esto es lo que hoy me 
cabe la honra de proponer sustancialraente á V. M. 
Las tareas de la estadística no disminuyen, sino 
que aumentan, porque el estudio de los hechos so
ciales y la recolección de datos útiles y necesarios 
para la gobernación del país y para aprovecha
miento de sus habitantes, llegan 4 constituir una 
verdadera necesidad pública, cuyas exigencias cre
cen con la civilización y c m el progreso. 

Aun así, señora, y dejando organizada una car
rera de modo que se asegure el buen desempeño 
del servicio, resultarán los 259 empleados provin
ciales de estadística reducidos á 147, con una reba
ja anual de 290,000 rs. en los gastos que han oca
sionado. 

Para mayor expedición en el curso de los nego
cios, tan extensos que su sola enumeración pare
cería un alarde aquí extemporáneo, es conveniente 
que los gobernadores de las provincias •onsidereu 
delegadas sus atribuciones usuales del ramo de es
tadística en los vicepresidentes de las respectivas 
comisiones del ramo cuando ellos no pudiesen por 
sí atenderlas suficientemente; y que los oficiales 
primeros de las secciones;tomen el título de jefes de 
ellas, y tengan voto en las comisiones, de que son 
secretarios natos, todo con arr-'glg á lo que se pre
venga fn la instruécion que al efecto se formare. 
Será el medio de completar el órden gerárquico en 
un conjunto armóniuo, y de man^ner uniforme el 
carácter de unidad y actividad que se ha procura
do imprimir á las operaciones de estadística en Es
paña. 

Finalmente, señora, en la oficina central se tra
baja hace bastantes años sin notable movimiento en 
ascensos para las clases intermedias é inferiores. 
Con solo hacer una pequeña alteración en la dis
tribución de los grados de la escala, y sin aumento 
ninguno gastos on la consignación, es fácil con
seguir el objt.to de proporcionar algún premio al 
merecimiento, é infundir esperanzas á la laborio
sidad. 

Fundado en tales consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de ministres, cumplo, señora, con el 
deber de elevar á la aprobación de V . M. el adjun
to real decreto. 

Madrid 16 de Juuio de 1863.—Señora.—A los 
R. P. de V . M.—El presidente del Consejo de mi
nistros, marqués de Miraflores. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones que me ha expuesto el 

presidente de mi Consejo de ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° E l servicio de la estadística general 
en las provincias se desempeñará por 49 jetes de 
sección, 60 oficiales y 38 auxiliares. 

Art. 2.° Los jefes de secciou de primera clase 
serán 20, y disfrutarán el sueldo anual de 14,000 
reales; los de segunda claso serán 29, con el sueldo 
anual de 12,000 rs. 

Art. 3.° Los oficiales se dividirán en 20 de pri
mera clase, con el sueldo anual de 10,000 rs.; 20 
de segunda con el de 8,000, y 20 de "tercera con el 
de 6,000. 

Art. 4.°" Los auxiliares disfrutarán, como hasta 
aquí, el haber de 5,000 rs. al año. 

Art. 5.° Las clases de los jefes de sección y ofi
ciales denotan servicios y merecimientos persona
les, sin relación con el rango administrativo de las 
provii cias respectivas. 

Art. 6.° Se formará una escala general de los 
empleados de estadística en las provincias. Los as
censos se conferirán en tres turnos: uno á la anti
güedad, otro al concurso, y otro á la oposición l i 
bre ó abierta. 

Art. 7.° En los concurfos para ascenso serán ad
mitidos los empleados de estadística de la clase in 
ferior inmediata, y lo mismo en la oposición libre 
ó abierta; pero á esta pueden presentarse también 
los empleados ó cesantes de otras carreras que dis
fruten ó hayan disfrutado un sueldo que no se di 
ferencie en más de 4,000 rs. del de la plaza va
cante. 

Art. 8.° lias funciones y obligaciones de los je
fes de sección, oficiales y auxiliares son las señala
das en las reales disposiciones vigentes, y en la 
instrucción que se formará para la ejecución del 
presente decreto. 

Art. 9.° Los jefes de sección tendrán voto en 
las comisiones provinciales de estadística de que 
son secretarios natos. 

Art. 10. En las Comisiones provinciales de esta
dística los vicepresidentes resolverán con el jefe de 
sección, y firmarán las comunicaciones de instruc
ción y tramitación, y las que no lleven carácter de 
mando sobre las autoridades municipales. 

Art. 11, En la oficina central de estadística ha
brá un oficial primero, dos segundos, cuatro terce
ros, seis cuartos, dos quintos, tres sextos, dos séti
mos y dos auxiliares. 

E l jefe de la sección de contabilidad tendrá el ca
rácter y sueldo de oficial segundo. 

Art. 12. E l turno señalado ála oposición limi
tada para el ascenso en la oficina central, se con
vertirá en concurso de la clase inferior inmediata 
en la misma oficina, y de los empleados del ramo 
en provincias con sueldo igual al dte la plaza va
cante. 

Art. 13. No se abonarán dietas de inspección 
más que á los empleados que se ocupasen en este 
servicio y por el tiempo que durare. 

Art. 14. Quedan derogadas las disposiciones 
contenidas en los reales decretos de 21 de Octubre 

de 1858, 19 de Diciembre de 1859 y 1.° de Junio 1 
de 1860, en la parte en que estuviesen en contra
dicción con el presente. 

Dado en palacio á diez y seis de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

Estadística. 
REAL ÓRDEN. 

Excmo. señor: Para llevar á efecto el real decre
to de 16 del corriente, en que se fija y completa la 
organización del ramo de estadística general como 
carrera de la administración pública , se ha servido 
S. M. dictar las reglas siguientes: 

1. a Los 49 oficiales primeros que en la actuali
dad se hallan al frente de las secciones de estadís
tica de las provincijs, son declarados jefes de las 
mismas secciones. 

2. a Las 60 plazas de oficiales primeros, segun
dos y terceros, de nueva creación en las secciones 
de estadística, se distribuirán entre los que ban si
do inspectores del ramo, los empleados de la ofici
na central que lo solicitaren y merecieren, y los 
actuales auxiliares que más se hubiesen distinguido 
por su probidad , inteligencia y aplicación. 

3. a fío ocuparán plazas de oficiales de estadísti
ca, ni aun en comisión y descendiendo de clase, los 
inspectores que hayan desempeñado destinos de 
elevada categoría y de ihayor sueldo que el de 
16,000 rs. anuales. 

4. a Los inspectores que han cesado en estadís
tica, y que pertenecen á la cíase militar sin tener el 
carácter de j^es, podrán aspirar á plazas de oficia
les de las secciones, pero habrán de retirarse del 
servicio del ejército, por ser incompatible el segui
miento de ambas carreras á la vez. 

5. a Si resultase vacante alguna plaza de auxi
liar, se proveerá oportunamente mediante exámen 
de los aspirantes, según lo dispuesto en el real de
creto de 1.° de Junio de 1860. 

6. a Los inspectores que han sido de estadística, 
pertenecientes á la clase militar en situación de re
emplazo y cualquiera que sea su gra nación, serán 
preferidos para su colooacSon como jefes del detall 
en las brigadas geodésicas, en las geológicas, fores
tales é hidrológicas, y en la administración de las 
operaciones de topografía catastral. Estas comisio
nes no coustituyen carrera, ni exigen por lo tanto 
que los que las desempeñaren renuncien á la ex
pectativa del servicio actiVo en el ejército. Propor
cionarán I s mismas ventajas de sobresueldo que 
disfrutaban los inspectores de estadística, y una 
gratificación durante el tiempo de campaña. 

7. a En la provisión de las plazas de estadística, 
por punto general, constituirán título de preferen
cia en igualdad de las demás circusiancias, los ser
vicios prestados en el ejército con buena nota. E l 
haber sido inspector de estadística se considerará 
como una recomendación especial. 

8. a Todo militar que pretenda ingresar en esta
dística, según lo arriba dispuesto, lo solicitará en 
cada ocasión por el conducto de ordenanza. 

De real órden lo comunico á V. E . para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 22 de Junio de 1863.— 
Marqués de Miraíbres.—Señor vicepresidente de 
la junta general de Estadística. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION Á 3. M. 
Señora: Por real decreto de 20 de Mayo último 

se ha dignado V. M. crear una nueva secret iría del 
despacho, á fin de dar toda la unidad posible á la 
administración superior de las provincias de Ultra
mar, cuyo bienestar y engrandecimiento han sido 
siempre uno de los más solícitos cuidados de V . M. 
Honrado el que suscribe con el cargo interino del 
nuevo ministerio, ha meditado acerca de la organi
zación que deba dártele para que llene cumplida-
mete los altos fines que V . M. se ha propuesto al 
crearlo. 

E l creciente y progresivo desarrollo de los inte
reses morales y materiales de aquellas apartadas 
provincias, y la facilidad cada dia mayor de sus 
comunicaciones con la península, vienen aumentan
do y han de aumentar en adelante las atenciones 
del servicio, exigiendo para hacer frente á ellas 
un personal más caracterizado y numeroso que el 
que hasta ahora ha habido. 

E l gobierno, sin embargo, se limita á dar algún 
ensanche á los elementos con que contaba la supri
mida dirección de Ultramar, dentro de los ¡imites 
fijados por el real decreto de 12 del mes corriente, 
y sin olvidar las circunstancias que exigen las im
portantísimas y variadas funciones que han de es
tar confiadas á los empleados superiores del nuevo 
departamento, como tampoco la cuantía de los de
rechos pasivos que con arreglo á las leyes confieren 
los servicios en Ultramar á los jefes principales de 
aquella administración en sus diversos ramos: esta 
organización no será planteada hasta el dia 1.0 ^e 
Julio próximo, en que empieza el ejercicio de nue
vo presupuesto. 

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de ministros, el que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Junio de 1863.—Señora.—A los 
R. P. de V . M.—El ministro de Ultramar, José de 
la Concha. 

REAL DECRETO. 
En atención á las razones que me ha expuesto 

el ministro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los negocios del ministerio de 
Ultramar se distribuirán en cuatro secciones, oue 
se denominarán de Gobernación y Fomento, Gracia 
y Justicia, Hacienda y contabilidad: á esta última 
irá aneja la ordenación de pagos. 

Art. 2.° E l personal del ministerio se compon
drá de un subsecretario, cuatro jefes de sección, 
cuatro oficiales primeros, cuatro segundos, cuatro 
terceros, dos auxiliares primeros, tres segundos, 
cuatro terceros, cuatro cuartos, cuatro quintos y 
seis sextos. Para el servicio del archivo habrá un 
archivero, un oficial primero, otro segundo, otro 
tercero y dos cuartos. 

Art. 3.° E l subsecretario tendrá el sueldo de 
50,000 rs.: los jefes de sección percibirán esta mis
ma dotación de 50,000 rs., á excepción del de con
tabilidad, que tendrá la de 40,000; los oficiales dis
frutarán los sueldos de 35. 30 y 26,000; y los auxi
liares los de 20, 16, 14, 12, 10 y 8,000 rs., según 
sus clases. E l archivero tendrá el sueldo de 20.000 
reales, y los oficiales del archivo los de 14, 12, 10 y 
8,000. Las asignaciones para escribientes y porte
ros serán las de 112.000 y la de 64,000 rs. 

Art. 4.° Se asigna para gastos de material la 
cantidad anual de 200,000 rs. 

Art. 5.° Podrá haber además en el ministerio 
¡ de Ultramar un número de aspirantes sin sueldo, 
' que se fijará de real órden. 

Art. 6.° Queda suprimida la clase de agre
gados. 

Art. 7.° E l personal del ministerio se distribui
rá entre las secciones, con arreglo á las necesida
des del servicio. 

Art. 8.° De cada tres vacantes que ocurran se 
proveerá necesariamente una por escala, compren
diendo á los aspirantes; otra se destinará á emplea
dos de las provincias de Ultramar, y la tercera se
rá de libre provisión dentro de las reglas que se 
fijarán para este caso. Las plazas de jefes de sec
ción se proveerán siempre libremente. 

Art. 9.° El ministro podrá delegar en el subse
cretario las atribuciones que juzgue conveniente 
para el pronto despacho de los negocios. 

Art. 10. Un reglamento interior determinará 
las atribuciones y los deberes de los empleados en 
la secretaría del ministerio de Ultramar. 

Art. 11. Las disposiciones del presente decreto 
no empezarán á producir sus efectos hasta el día 
l.0de Julio próximo venidero. 

Dado en nalacio á veintitrés de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de Ultramar, José de la 
Concha. 

MINISTERIO DE BSTADO. 

Dirección de Comercio. 
L a Keina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder 

el regium exequátur á D. Carlos Guillermo Schu-
mann, nombrado cónsul de Bromen en Santiago de 
Cuba. 

L a Esperanza del niartfH publica el siguien-
le a r t í c u l o : 

«La Correspondencia nos daba ayer la noticia, 
exacta en todas sus partes, do que Luis Napoleón 
habia hecho saber al gobierno pontificio estaba re
suelto á pedir su cooperación y á aceptar su auto
ridad para el arreglo de todos los asuntos de 
Méjico. 

L a noticia ha podido sorprender mucho á mu
chos; á nosotros nada nos ha sorprendido. 

Los que se figuran que el Papa nada significa, 
nada representa en el mundo; los que escriben 
como escribía el general Prim, que bastaba que 
Luis Napoleón retirara sus tropas de Koma pa
ra que todo el poder pontificio desapareciera; los 
que dicen que el Papa solo puede dar bendi
ciones, burlándose al mismo tiempo de las bendi
ciones del Papa, todos esos se hallarán muy sor -
prendidos con la nueva de que el poderoso empera
dor de los franceses acude á uu anciano que solo 
se sostiene por su protección, no ya pidiéndole con
sejos, sino dispuesto á seguir sus consejos, casi 
pronto á recibir sus órdenes en una cuestión que 
por lo mismo que se ha seguido por sus armas á 
costa de grandes peligros y gastos, por la circuns
tancia misma de ser Napoleón lo que es, parecía 
que no debia someterse á ningún otro poder, á nin
gún otro hombre, mucho ménos al poder del Papa, 
á Pió I X , que en tantas otras cosas se halla al fren
te de Napoleón, y le ha juzgado y le ha condenado 
más de una vez. En cambio, para nosotros, que sa
bemos y sentimos lo que es y lo que representa el 
Papa en el mundo; para nosotros, que tenemos la 
firme seguridad de que ni Napoleón ni todos los 
poderes de la tierra, auxiliados por los del infierno, 
podrán triunfar del Papa; para nosotros, que de to
dos nuestros estudios, de todas nuestras reflexio
nes, de todo y por todo hemos adquirido la convic
ción deque nada estable, duradero, digno y glo
rioso puede hacerse en el mundo sin que se acuda 
á la Iglesia, sin que la Iglesia, cuya cabeza es el 
Papa, intervenga en ello, dándola bases y ayudan
do eficazmente á lo demás de la construcción; para 
nosotros nada más natural, más lógico, que el he
cho de que Luis Napoleón acuda al Papa buscando 
su apoyo en Méjico. 

E l espectáculo no puede ser más grandioso y á la 
vez más instructivo. Ahí se ve al soberano más po
deroso del mundo, á un hombre que no solo tiene 
á sus órdenes un ejército reputado por irresistible, 
escuadras admirables, recursos de toda especie, s i 
no que además posee una voluntad tan firme como 
grande es su astucia y profundo su cálculo; ahí se 
ve, decimos, á ese soberano, constituido en árbitro 
de la suerte de todo un país, acudir respetuosa
mente á pedir co sejes y apoyo para reorganizar 
ese país á un anciano protegido por sus mismos 
soldados; y eso no porque sus sentimientos religio
sos le impulsen á hacerlo, sino porque le es nece
sario, de todo punto necesario, el apoyo de ese an
ciano, si es que ha de conseguir en Méjico algún 
provecho y alguna gloria para sí, algunos bienes 
para el mismo Méjico y la civilización del mundo. 

L a influencia y la acción del Papa llegan á Mé
jico como al último rincón del mundo; esa influen
cia y acción, contra la cual se han estrellado y se 
están estrellando en Europa todas las intrigas, to
das las traiciones, todas las violencias, toda la fuer
za de la revolución franca y de la revolución orga
nizada, de la revolución de las calles y de la revo
lución de los gobiernos; esa acción y esa influencia 
son tan sensibles y tan visibles en América, en ese 
Méjico, víctima de la anarquía y de la demagogia 
hace cuarenta años; en ese Méjico, hoy dominado 
por las armas francesas, que el mismo emperador 
de los franceses, que podría pasar por la encarna
ción más propia de la revolución organizada, las 
está viendo, las está sintiendo, y las ve y las siente 
tan fuertes y tan vivaces, que á ellas tiene que acu
dir, reconociendo lo poco que vale su poder al lado 
del poder que reside en el Vaticano. 

Hé aquí también por qué nosotros, además de 
las razones que tantas otras veces hemos expuesto, 
deseamos el triunfo de los franceses sobre los jua-
ristas, desde que ya no hubo términos hábiles para 
el triunfo de ios españoles; hé aquí por qué, antes 
de ese ejemplo y ahora después de ese ejemplo, 
siempre, nosotros hemos dicho y defendido que en 
todas las cuestiones que agitan á la Europa, la de 

Italia como la de Polonia, en todas las cuestiones 
que agitan á todos los paises de Europa, la del 
constitucionalismo y la democracia, en todas ha
brá que acudir al Papa, sin que, hasta que eso se 
realice, se r suelvan esas cuestiones, y goce la E u 
ropa y gocen los paises de Europa de tranquilidad 
y dicha.» 

Tomamos de la France del 20: 
«Recibimos por un conducto fidedigno detalles 

acerca de las sangrientas ejecuciones que han teni
do lugar en Lithuania durante los primeros días 
del mea actual. Quisiéramos poder dudar de la con
sumación de hechos tan graves; y si, como espera
mos, son inexactos, abrigamos la convicción de que 
el gobierno ruso se apresurará á declararlo así á la 
Europa. 

E l dia 9 de Junio fué ahorcado en la plaza de 
Ludiski, Boleslao Kotyszko, jefe de la partida de 
insurgentes del palatinado de Witebsk, hecho pri
sionero en la acción de Birze. Esta era la cuarta 
víctima que durante el espacio de una semana pe-
recia en aquel sitio nefasto, destinado^ á adquirir 
una bien triste celebridad. En la ejecución de estas 
sangrientas sentencias han sido violadas 4 un mis
mo tiempo las leyes do la humanidad y las de la 
dominación rusa, tan duras por sí solas. 

El abate Stanislas Iszora, una de esas ilustres 
víctimas, habia sido condenado por el tribunal mi
litar á cinco años de trabajos forzados. E l general 
Mourawieff dispuso arbitrariamente cambiar esta 
pena por la de muerte. Tan repugnantes son los 
detalles de la ejecución, como inicuas las formali
dades preliminares de olla. Los soldados encarga
dos de fusilar al abate hicieron fuego á la víctima, 
queestaba maniatada, á distancia de doce pasos. ¿Sé 
creería que el condenado quedó con vida? Pues así 
sucedió, en efecto; y en vez de haber tenido otros 
soldados de reserva con las armas cargadas, los mis
mos que habían apuntado mal al abate recibieron 
órden para volver á cargar las suyas. A la segun
da descarga consiguieron por fin su objeto, pero 
entre esta doble ejecución trascurrieron cincuenta 
minutos. 

Estos mismos hechos se reprodujeron exacta
mente el dia 5 para la ejecución del abate Raimun
do Siemakiy de M. Alberto L skowicz. 

La ejecución de M. Kolyszko presentó el mismo 
carácter de crueldad premeditada. Se echó la cuer
da al cuello del condenado al pié del cadalso, y 
luego tiraron de ella Ifntamente, simulando una 
torpeza muy calculada. Cuando hubieron suspendi
do á este infeliz á cierta altura, lu volvieron á de
jar caer repeutinamente, en medio de las vocifera
ciones de los soldados que rodeaban el cadalso. 
El desgraciado joven permaneció en el suelo me
dio muerto durante diez minutos; hasta que can
sados sin duda de tanta crueldad, pusieron térmi
no á sus sufrimientos. 

Con arreglo á las leyes rusas, ningún sacerdote 
puede sufrir un castigo sin que preceda antes un 
aecreto del tribunal eclesiástico, privándolo de su 
carácter sacerdotal. Sin embargo de esto, la auto
ridad eclesiástica ro recibió ningún aviso de estar
se encausando al abate Iszora. Este abandonó el 
campamento de los iusurgentes y se entregó á los 
rusos para salvar al cura de su parroquia. Por lo 
tanto, no fué cogido con las armas eu la mano, y 
habiéndose presentado voluntariamente antes del 
1.° de Mayo, no podía ser juzgado, conforme á lo 
dispuesto en el decreto de amnistía. Tenia Iszora 25 
años, el abate Ziemacki 60, y Laskowicz 22. 

Después de la ejecución fué el abate Iszora des
pojado de su ropa (tenia puesta la sotana), y arroja
ron su cadáver en una fosa abierta en la misma 
plaza, al pié déla horca. Llenaron aquella con cal 
viva. Un escuadrón de dragones pasó por encima 
parr. no dejar huella de la sepultura.» 

E l periódico froncés Correo del Domingo trae el 
siguiente documento, que le ha sido enviado por 
su corresponsal de Berlín, quien asegura es inédito 
y auténtico. Parece que se han repartido un gran 
número de ejemplares de este decreto en la Polonia 
rusa y hasta en el gran ducado de Posen: 

EL GOBIERNO NACIONAL AL PUEBLO POLACO. 
Varsovia 2 de Junio de 1863. —Desde la publi

cación del presente decreto regirá la ley penal si
guiente, en materia de delitos políticos, para todos 
los ciudadanos del país. 

E l gobierno nacional decreta: 
Artículo 1.° Todos los actos encaminados á de

bilitar la acción del gobierno nacional, á contener 
el movimiento revolucionario, todos los actos, en 
fin, perjudiciales á la causa de la patria, serán con
siderados como crímenes de Estado. 

Art. 2.° Los tribunales revolucionarios pronun
ciarán contra los culpables de crímenes de Estado 
las penas siguientes: 

L a muerte, la infamia, unida á la publicación de 
nombres en los diarios públicos; el destierro del 
hogar doméstico, y aun del país, por un plazo más 6 
ménos largo. 

L a elección de una de las expresadas penas de
penderá del grado de culpabilidad probada del 
acusado. 

En el caso de que no sea posible ejecutar la sen
tencia de muerte, se declarará al condenado fuera 
de la ley. 

Art. 3. Se adoptará por principio que cada ciu
dadano tiene derecho de acusar á otro por de
nuncia. 

Se hacen á esta prescripción las excepciones que 
siguen: 

Los comisarios gubernamentales, militares y ci
viles, los jefes de palatinado, los empleados activos 
de Varsovia, serán entregados á los tribunales, en 
virtud de una decisión calificativa del gobierno na
cional. 

Los financieros de los distritos serán juzgados 
por acusación de los comisarios gubernamentales 
de la localidad. 

La instrucción del proceso corresponde al tribu
nal revolucionario. Cada acusado tiene derecho á 
un defensor. 

Art. 4.° Se publicarán las sentencias en los pe
riódicos diarios.» 

Escriben de Volhynia lo siguiente: 
«Un suceso que no puede ménos de conmover 

acaba de tener lugar en Slawata, palacio de familia 
de los príncipes Sangusko. E l príncipe Román, este 
mártir de 1831, venerado por todos los polacos se 
encontraba solo en su casa de campo, cuando* vi
nieron a anunciarle que avanzaban hácia allí alcu-
nas hordas sedientas de sangre y pillaje. En vez de 
huir este a la población vecin*, como lo habían he
cho casi todos los demás propetarios, se quedó, 
habló a los colonos, y les recordó á su padre, que 
también habm sido el de ellos: la vista del principo. 
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y su valor, acabaron por imponer á aquellos fora
jidos, los cuales se alejaron sin tocar á nada del 
palacio y sus dependencias. Es preciso hacerles 
completa justicia, añadiendo que si bien respeta
ron al principe y su casa, devastaron enteramente 
las granjas, los bosques y las fábricae.» 

EL REINO. 
M \ D R I D 2 5 OE J M I O DE !863 . 

Grima nos da y lástima, todo á un tiempo, 
ver lo? desesperados esfuerzos de los partidarios 
de la situación derrocada el 25 de Febrero para 
presentar á los ojos del país al actual minis
terio corno supeditado á los el jment03 de esa 
situación tan funesta como descreída. 

Y es natural que esos partidarios, que des-
nüt» de todo solo lo han sido y lo son de la 
nómina, aspiren á hacer prevalecer su perni
ciosa iofluencia, puesto que al anterior órden 
de cosas ha sustitaido otro que representa m u 
cho en la esfera de los principios y de las doc
trinas, ios cuales eran anti tét icos para los sos
tenedores de aquella confusión sin ejemplo, de 
aquella per turbación que se dirigía en primer 
término á desorganizar, y á desprestigiar luego, 
lodo lo que significaba algo y tenia alguna i m 
portancia. 

Los partidarios de tan corruptor sistema no 
pueden ver con indiferencia que haya concluido 
el reinado de la farsa, porque han quedado des
enmascarados por completo, y porque venido al 
poder un ministerio que quiere gobernar con 
arreglo á unos principios claros y definidos, es 
óbvio que tiene que r e c h a z a r á los que se hallan 
dispuestos á transigir con su conciencia á cada 
paso, con tal que en ello vayan ganando y ob
teniendo medros personales. 

La táctica empleada por esos políticos de oca 
sion y encrucijada, desde el primer dia de la 
existencia del gobierno presidido por el señor 
marqués de Miraflores, fué la de procurar des 
unir á todos los miembros del gabinete, valién
dose para ello de todos los resortes del maquia 
velismo, siquiera fuera este tan Cándido y tan 
contraproducente. 

Primero quisieron hacer aparecer al señor 
marqués de Miraflores y al S r . Yaamonde co
mo dispuestos á absorber por completo las ten 
dencias de la s i tuación, y por lo tanto tratando 
de empequeñecer á los demás ministros, los 
cuales, estimulados en su amor propio, hablan de 
protestar, según el cálculo de los habilidosos, y 
de provocar escisiones y crisis diarias. 

Después quisieron hacer creer al país que el 
señor general Concha fraternizaba con la reac
ción y estaba resuelto á entrar en tratos con los 
corifeos de esa política. 

Pero pronto se convencieron de que el señor 
marqués de la Habana, lejos de simpatizar con 
tales planes y de pensar en favorecer su t r i u n 
fo, se mostró sinceramente constitucional, y por 
lo mismo identificado en aspiraciones y propósi
tos con sus demás c o m p a ñ e r o s , que compren
den que la necesidad de la épnca, emanación y 
consecuencia lógica del espíritu del siglo, es 
llevar hasta sus últimos límites la idea liberal 
conservadora, cuya práctica leal y franca basta 
por sí sola para hacer imposible.s el retroceso y 
las convulsivas tendencias de la revolución. 

Desalojados de este atrincheramiento los 
oposicionistas, quisieron dibujar y dibujaron un 
cuadro en el cual se velan dos grupos que se 
observan con desconfianza, y que, aspirando 
cada cual á hacer prevalecer sus opiniones, 
daban por resultado un antagonismo abierto y 
declarado en el seno del gabinete. 

Explotaron aquellos tejedores de chismes la 
ocasión que les ofreció la anunciada circular 6 
los gobernadores de provincia, y durante algu
nos días les sirvió maravillosamente; pero por 
su desgracia, la circular se publicará, como pro
ducto de un acuerdo que nunca se ha in ter rum
pido y de una buena armonía qua nunca ha de
jado de existir. 

En tal estado, y derrotados en todas sus po
siciones, quieren hacer creer ahora, ahora mis
mo, que el Sr. Moreno López conspira contra 
sus compañeros y les mina el terreno para pre
parar la vuelta del ídolo al cual rodean de to
das las adoraciones posibles. 

Excusado es digamos que esta última etapa 
que recorren los partidarios de la situación cal
da, reaccionaria en primer término, solo servi-
rá para demostrar uua vez más la impotencia 
de los que, con uua constancia digna de mejor 
causa, trabajan por entronizar aquí, á despe
cho de los seutimientos del país, una política 
odiosa y odiada, un órden de cosas que solo 
males es capaz de producir. 

El Sr. Moreno López, como todos sus demás 
colegas de gabinete, es, antes que lodo, leal y 
fiel á sus compromisos^ y le haríamos una In 
juria aun si d.scemliéraraos A negaren su nom
bre que se presta á ser instrumento de los pla
nes torpes de esos hombres, cuyo recuerdo e? 
tan justamente i bjetn de la execración pública. 

La modificación del gabinete francés, en el 
sentido que nos la anun jia úl t imamenle e\ te lé
grafo, es un hecho que no pue ie ménos de ser 
considerado con atención p<.r todos les hombres 
pensadores. Napoleón I I I coosiotiendó en p r i 
varse nuevamente de los conspjos d e M . de Per-
signy, su grande amigo del ostracismo y su m i 
nistro ayer; Napoleón I I I acompañando esta 
modificación ministerial de medidas que vienen 
á confirmar las tendencias constitucionales i n i 
ciadas por el imperio mismo desde el decreto de 
Noviembre; Napoleón I I I , en fin, pareciendo 
pronto y propicio á conceder al pueblo francés 
nuevas y más expansivas fórmulas gubernativas, 
viene á colocarse en una actitud que, á ser sin
cera, como todo hace creerlo así hasta ahora, 
no puede méoos de ser aplaudida, no solo en 
Francia, sino en la Europa entera. 

Basta, en efecto, para pensar de este modo 
en el particular, el estudiar rápidamente las 
circunstancias qne han acompañado á la última 
modifioacion ministerial que nos ocupa. ¿Cuán
do se ha verificado esta? Precisamente cuando 
los triunfos del ejército francés en Méjico vie
nen á hacer respirar, por decirlo así, sin la 
opresión que últ imamen e le agobiaba, al go
bierno de las Tul le r ías , cuyo buen nombre, cu
ya inmensa autoridad estaban pendientes del 
sitio de Puebla; precisamente cuando el imperio 
ve desvanecida la negra nube que asomaba en 
su horizonte, y venciendo en Méjico, se ve ven
cedor de sus constantes antagonistas en el exte
rior y de sus adversarios eu el interior. El i m 
perio, por lo tanto, si tas elecciones de Paris 
hubieran sido su verdadera derrota moral, si el 
espíritu revolucionario le amenazase sorda y 
sensiblemente, si estuviera en la angustiosa si
tuación en que muchos lo han pintado, hubiera 
poJido persistir hoy en sus hábitos dictatoria
les; acudir, guiado por el instinto de conserva
ción, á todo el rigorismo de las prácticas con 
que un dia domeñó la tempestad anárquica de 
que triunfó p^ra Francia y para el mundo en 
nombre del órden y de la paz universal. El i m 
perio hubiera podido hacerlo. No hubiera, sin 
embargo, conseguido un triunfo eterno sobre 
la opinión, ni aumentado mucho su crédi to; 
pero hubiera podido hacerlo, repelimos, y sin 
embargo, no lo ha hecho. 

No ha hecho esto Napoleón I I I . Por el con
trario, ha obedecido la aspiración de la opinión 
pública en Francia, que vela forzoso un cambio 
ministerial, como consecuencia del resultado de 
las elecciones en Paris; ha promovido y efec
tuado este cambio, acompañándolo de otras 
medidas que prometen dar mayor ensanche al 
poder legislativo. ¿Qué significan, pues, estos 
hechos, esta actitud del jefe del gobierno fran
cés, esas sucesivas promesas de la consolidación 
definitiva del imperio constiuicional? 

En otra ocasión cualquiera, nos parecería 
aventurada la respuesta. Tratándose de un go
bierno que la necesidad y sus constantes luchas 
han hecho tan misterioso, tan enigmático, tan 
indescifrable aun para los ojos que le estudian 
más de cerca, nosotros desistiríamos de expli
carnos la actitud de ese gobierno en la actuali
dad, si hoy por hoy no nos pareciese lógico 
el creer como su única causa el conocimiento 
que Napoleón I I I no puede mónos de tener del 
espíritu de la época que atravesamos. 

Las tendenoias de esta época respiran en tO" 
das sus manifestaciones el principio liberal. Por 
ese principio se traba hoy una inmensa batalla 
entre todos los déspotas y todos los pueblos 
oprimidos. Por ese principio Austria se regene
ra, Rusia se desangra, Prusia se prepara á un 
movimiento terrible acaso, Polonia lucha heró l -
ca, sola, admirable. Y en cambio, con la con
quista de ese principio, los pueblos que disfrutan 
de la libertad verdadera, las monarquías constir 
tucionales, son hoy las naciones que se oonfinn 

l tranquila^ á los progresos de la ciencia, en la 
senda de su porvenir. Feliz, por tanto, el dia 
en que todas las naciones europeas equilibren su 
vida política con idéntica regularidad y con 
idénticas g a r a n t í a s . Esta es hoy la aspiración 
del mundo, repetimos. ¿Y puede permanecer 
ociosa, Inprte, olvidada Francia ante los impul
sos de ese granrpóvi l de la civilización moderna? 

Para otro pueblo méoos grande, ménos inte
ligente, ménos iniciador, seria esto posible. 
Para la Francia no. Francia aspira hoy tam
bién á sus libertades políticas verdaderas; así 
nos lo acaba de demostrar recientemente Paris, 
su corazón y su cabeza. El emperador, que r i 
ge hoy sus destinos, parece prestarse á cumplir 
hoy también los deseos de la Francia. Hará bien 
Napoleón I I I , hace bien Napoleón I I I , si cree 
que el imperio conslilucioaal es el porvenir 
glorioso y duradero del imperio mismo. Hace 
bien Napoleón I I I , si está decidido á dar á la 
Francia una libertad que, siendo prudente y 
digna, sea verdadera. Porque haciendo esto, 
se eleva á toda la altura de la civilización de su 
siglo, depara inmensos bienes al pueblo por 
quien ya ha hecho mucho, y se hace acreedor á 
la ronsideracion y el aplauso de la Europa libe
ral y monárquica . 

Imposible nos parecer ía , si no lo viéramos es- . 
crl lo, que L a Epoca, periódico tlcalvarlsla, , 
llame confusión y caos á la política del actual , 
gabinete. Que un diarfo vicalvarista se atreva j 
á hacer semejante acusación, no á este gabine- , 
te, pero á otro cualquiera por malo que fuera, 
es el mayor de los atrevimientos para los que | 
conocen, como conocemos nosotros y la. prensa 
en general, á qué punto llegó en cuanto á con- , 
fusión y cao^ la malhadada situación cinco anos I 
defendida incondicioaalmente por L a Epoca. 

Imposible decimos que nos parece lo que ve
mos, y decimos mal: debería ex t r aña rnos esta 
aseveración, que de rechazo va á herir á los V N 
calvarlstas, en cualquiera otro diarlo que no 
fuera L a Epoca; pero estamos tan acostumbra
dos á ver que L a Epoca se olvida de lo que pa
ra todos es fatalmente inolvidable, y que sin 
viento ni rumbo fijo ponga la proa de sus espe
ranza hácia todos los puntos del horizonte, que 
nada debe ex t rañarnos ni en la conducta ni en 
las palabras de nuestro veleidoso cofrade. 

¿A quién pretende convencer el diario minis
terial ayer, y oposicionista hoy, aunque en los 
albores de nuevo ministerialismo, de que el ac
tual gabinete es peor que el ya muerto y sepul
tado, por fortuna y con satisfacción del país? 
Lea nuestro colega á los órganos del progre
sismo, que igualmente enemigos de este gobier
no y del anterior, tienen derecho á que se les 
considere como Imparciales en sus juicios com
parativos, y verá que sin mostrarse favorables 
al órden de cosas actual porque las exigencias 
de su partido se lo impiden, no dudan un mo
mento en proclamar que aunque no les parece 
bueno lo presente, el vicalvarismo es mil veces 
peor, no cabiendo entre esto y aquello razona
ble comparación. 

¿Puede darse significación conservadora libe
ral á la unión planteada por los Sres. O'Don-
nell y Posada Herrera? Indudablemente que no. 
Á ser conservador liberal el gabinete vicalvaris
ta, no se hubieran separado de su lado para 
combatirle francamente laníos hombres emi
nentes, que primero le apoyaron creyéndole sin
cero, y por último tuvieron que abandonarle en 
vista de su conducta incorregible y peligrosos 
desaciertos. El vicalvarismo no pudo ser con
servador liberal, por lo mismo que desconoció 
el verdadero espíritu de la unión liberal, y lejos 
de aspirar á armonizar en la esfera constitucio
nal el principio de órden con el de progreso, 
materializó la idea, y no llevó sus miras más 
allá de realizar una asociación de personas para 
las cuales lo de ménos eran las doctrinas, lo de 
mAs el interés personal. Y si cansado de veje-
tar á la sombra del presupuesto, sin pasado, ni 
presente, ni porvenir, intentaba el vicalvarismo 
sacudir S J letargo y moverse, sus pasos vaci
lantes y mal seguros seguían instintivamente, y 
no como consecuencia de un pensamiento polí
tico, una marcha enieramente reaccionaria, 

[Que pretenda L a Epoca vindicar el libera
lismo de un gabinete cuya alma era el Sr, Po
sada Herreral ppie se obHine en demostrar que 
era despejada y clara una situación cuyos p r i 
meros prohombres confesaban públicamente no 
haber llegado á saber lo que era después de 
cinco años de ministerialismol Empresa es esta 
que ha de hacer sudar mqchq á nuestro colega, 
sin que llegue á verle jamás feliz remate, 

Pero jya se vel ¿cómo lia de proceder de otra 
manera L a Epoca, si cree ó aparenta creer que 
á los jefes del vicalvarismo está exclusivamente 
reservada la gloria de llevar á cabo el pensa
miento de unión liberalt {Medrado estarla el 
país si eso fuera ciertol {Buenas esperanzas le 
han hecho concebir los hombres de los cinco 
añosl 

Pero por fortuna la teoría de los hpmbres 
necesarios, á la cual se inclina L a E,poca, está 
suficientemente juzgada por el sentido común . 
En aquellos países en donde el capricho indiv i 
dual es la única regla de gobierno, puede esta 
teoría tomar apariencias de verdad en determi
nadas circunstancias; pero allí donde la ley es
tá por encima de la voluntad del individuo, esa 
desventurada teoría, sobre ser absurda, es alta
mente ilegal. En países oonslitucionalmenle re
gidos, los hombres son meros accidentes y no 
pueden aspirar á perpetuarse en el poder, como 
un tiempo creyó el general O'Donnell, ni tampo
co pueden figurarse que son los únicos capaces 
de llevar á cabo este ó el otro'pen'araieoto polí
tico como piensa L a Epoca. 

Los hombres del vicalvarismo no solo no son 
necesarios para la realización de la idea de unión 
constitucional, sino que hasta hoy le han sido 
verdaderamente perjudiciales. El gabinete ac
tual, que por más que diga hoy L a Epoca, no 
ofrece confusión eu sus ideas, puesto que ha d i 
cho acepta el criterio conservador liberal, esto 
es, el verdadero pensamiento de la primitiva 
unión liberal; el gabinete actual, sin adoptar 
esta ó aquella denominación, ha venido hasta 
hoy realizando lo que el vicalvarismo no pudo ó 
no quiso ó no supo realizar; y si mañana los 
hombres que gobiernan renegaran de los prece
dentes que han sentado, y por consiguiente des

aparecieran de las regiones del poder, otros ' 

hombres les sucederían que, apoderándose del 
mismo fecundo pensamiento (condición indis

pensable hoy á todo gobierno para viv i r ) , lleva

rían á feliz término la empresa en que tantos 

otros habían fracasado. 

Convénzase, pue^. L a Epoca de que no hay 
hombres necesarios, y que los suyos lo son m ó 
nos que ningunos ot ros y por lo demás , no se 
deje cegar por la pasión, ni abrigue segundas 
intenciones, que todo el muudo conoce la clava 
de sus interminables evoluciones, y no podrá 
nunca alucinar ni á amigos ni á adversarios. 

Nuestro apreciable colega E l Contemporá
neo, definiendo y explicando la actitud de los 
que'en la prensa y en la tribuna se agitan i n -
cesanlemeate por preparar una res tauración 
o'donuellista, dice hoy lo que sigue: 

«Ncsotros, al ménos, no conocemos á nadie que 
haya medrado á favor de la confusión y el peligro 
del país y las instituciones de la manera que han 
medrado y tal vez esperan medrar los o'donnellis-
tas. Díganlo si no las artes y maquinaciones con 
que procuran derribar por todos los medios posi
bles cuanto no sea exclusivamente obra de sus pa
tronos; díganlo la inquietud y la alarma que pro
curan hacer cundir por el país y por las más altas 
regiones, valiéndose para estos fines de sus agentes 
públicos y secretos; díganlo el encono y la dañada 
intención con que procuran sembrar á manos lle
nas la cizaña y el descrédito en las filas de los par
tidos, sabiendo que el elemento más necesario á su 
existencia es la prolongación de las vacilaciones, 
las dudas y la confusión de los hombres de verda
dera fé y consecuencia en sus principios; y díganlo 
la desfachatez con que para conseguir este resul
tado, lo mismo apelan á las acusaciones embozadas 
que á los insultos y á las calumnias. 

Afortunadamente el gobierno, al que en vano 
procuran adormecer ó intimidar, usando alternati
vamente de amenazas ridiculas ó de halagos hasta 
empalagosos, más tarde ó más temprano abrirá los 
ojos á la luz de la evidencia; y la conspiración, que 
ya ha salido derrotada en casi todas sus pequeñas 
escaramuzas, perderá también su última y campal 
batalla. 

En vano, como los cabecillas de motin preparan 
el terreno y alarman los ánimos en las poblaciones 
que intentan agitar disparando petardos en los 
corrillos, loa órganos de la situación pasada, obe-!-
deciendo á una misteriosa consigna, echan á vo
lar especies absurdas é intencionadas, con el pro
pósito de desunir y enemistar á las personas más 
respetables. Si sus maquinaciones llegan á formar 
alguna maligna atmósfera, pronto se desvanece, y 
donde los habilidosos esperaban recoger un lauro 
para con su jefe, solo encuentran bochorno y des
crédito ante la opinión pública. 

Esto es precisamente lo que ha sucedido á los 
que, con una ligereza de que no hay ejemplo, y dê  
cimos ligereza por no emplear otra palabra más du
ra, dieron la noticia del desacuerdo entre los dig
nos generales Concha, y hasta llegaron á pintar con 
todos t-us detulles una escena que después, como 
ya nosotros lo presumíamos, ha venido á resultar 
completamente falsa. 

En efecto; La Correspondencia, completamente 
autorizada para hacerlo así, desmiente anoche este 
absurdo rumor en los términos más explícitos, de
clarando, al mismo tiempo, que entre los señores 
marqueses de la Habana y del Duero reina la más 
completa armonía é identidad de miras políticas, lo 
mismo en lo que concierne á los asuntos que ya se 
han ventilado, que en cuanto tiene relación con la 
futura marcha del gabinete en que el Sr. D. Ma
nuel de la Concha representa uno de los más im
portantes elementos. 

Este terrible desengaño no ha sido, á pesar de 
todo, bastante á desanimar á los agentes de la pro
paganda, y la prensa que obedeoe los mandatos de 
ios directores de la conspiración, y hace el papel de 
Sísifo en el campo o'donnellista,vuelve átomar so
bre sus hombros la piedra de la calumnia, que aún 
la conseguirá llevar hasta la cumbre de la monta
ña, y vuelve á las mismas diciendo que nuestra ac
titud de ayer se debe á las declaraciones en que 
L a Correspondencia anuncia que este gobierno no 
apoyará á los hombres que boy representan la si
tuación caida en 1854. 

Esta calumnia, como la otra, no tardará mucho 
en desvanecerse; basta un escrúpulo de buena íé y 
un adarme de sentido común para no darle ni aco
gida ni crédito. 

¿Representa E l Contemporáneo, por ventura, 
aquella situación ni ninguna otra? Cosas hay que 
de puro disparatadas é inocentes, más bien que in
dignación, causan risa; y el último ardid de los cons
piradores se encuentra en este caso.» 

Relativamente al punto de la supuesta con
versación entre los señores generales Concha, de 
que hablamos ayer para negar que tal conver
sación haya pasado. L a Correspondencia, coin
cidiendo con E l Contemporáneo y con nosotros, 
dice anoche lo que sigue: 

ala Epoca y E l Eco del País publican anoche, 
aunque con el carácter de simple rumor, los deta
lles de una conferencia que suponen tenida entre 
el señor ministro de la Guerra» y el marqués del 
Duero, en la que este se quejó á su hermano de los 
ataques que se dirigían por la prensa ministerial 
al señor duque de Tetuan, y de la que ha resultado 
la separación y enemistad de dos personajes á quie
nes unen tan sagrados lazos. 

Estamos plenamente autorizados para declarar 
que es falso, absolutamente falso que haya tenido 
lugar la conferencia que se indica; que mal podia 
el marqués del Duero sentir la necesidad de que
jarse á su hermano de los ataques que se dirigen 
al duque de Tetuan por una parte de la prensa, 
cuando sabe que á estos ataques son completamen
te extraños los actuales miuistros; que solo por su 
afán de combatir al gobierno y de crearle obstácu
los, se comprende que los periódicos que ayer de
fendían y proclamaban que en la unión cabían to
dos ios partidos legales de ideas conservadoras y 
liberales, hoy pugnan por hacer exclusiones, por 

estab ecer anhpatías, por aumentar el fra 
miento de los partidos, haciendo así í i CCÍ0Q^ 

existencia de gobiernos du-aderos- y P08ÍbleU 
ese nusmo afán de establecer a n t a g o n i ^ 8010 «• 
dados, esos periódicos pueden acoger d i ? ' í ^ 
suponer posibles altercados ni disidencia, dir í 
señores marqueses del Duero y de k R ^ 6 lo« 
quienes ligan actualmente, no ya solo los 1 ' * 
la sangre, siuo la más completa identidad de 
¿iones y miras políticas.» e 0Pu 

Nuestro apreciable colega E l Contem 
neo estimula al gobierno á que, rechazaT^ 
da presión o'doonellista. demuestre con h " 
prácticos y positivos que thne una polítip» 03 
pía, según manifestó en el Parlamento Pr0' 
quiere seguirla. » yqu» 

l ié aqui los principales párrafos de Pl r 
temporáneo: (-0i-

«La verdad es que el gobierno tiene que ob 
porque solo obrando desmentirá los rumo 
corren sobre las diferentes tendencias que 
den; y por otra parte, las circunstancias de la 
cion y del mundo son tales, que no hay nada ^ 
peligroso como un gobierno que no gobiert ^ 

a ^— 5,JUierne Sn 
inmovilidad en medio de la lucha de los na 
se traducirá por impotencia, y lejos de aplacar^ T 
exacerbará en términos que de fecunda y le i 
convierta en tumultuosa. Se 

Hay quien tiene gran interés en que así su 
y para conseguirlo ponen c.uantos recursos T 
en su poder, porque saben que no tienen nada^ 
esperar de la verdadera opinión pública v f J ^ 
fian á sus maquinaciones, ya que no disponen de I 
fuerza á que han debido antes su triunfo L3 
o'donnellistas, á quienes nos vamos refiriendo tj08 
nen concebido un plan que ya nadie ignoia ' Y ' 
que el poder se les escapa de las manos, y tratT 
de aprovechar cuantos medios les quedan para r0 
conquistarlo. Con este fin se agitan de todas h 
maneras posibles, ya valiéndose de la influe 18 
que les dan los puestos oficiales que aún conservan8 
ya de los periódicos que han debido su t ñ t t ^ - ' 
únicamente a la protección eficacísima del gabinete 
anterior. 

Todo su anhelo consiste en intimidar al ministe
rio para conseguir lo que no les fué posible antes, y 
lo que fué objeto de las reuniones en casa del hom
bre del ((jVive Dios!»]y del inolvidable discurso del 
Sr. Pesada Herrera; esto es, para convertir al ga
binete en un simple apoderado del general O'Don-
nell, que conservando eu las posiciones oficiales á 
sus hechuras, haga en provecho de este personaje 
las elecciones , el cual vendría entonces al poder 
con una gran apariencia constitucional, llamado 
por la mayoría pai lamentaría. El gobierno que re
chazó el humillante protectorado de los o'donnellis
tas, no parece natural que se someta al triste papel 
que ahora le señalan, y de aquí los ataques que se 
dirigen á los ministros, y las habilidades que con 
respecto á otros emplean. 

E l Sr. Vaamonde, á quien aplaudieron antes, es 
objeto de sus tiros, y ocasión de sus más desentona
das declamaciones todo lo que tiende á descompo
ner la influencia moral que existe casi intacta, y 
de cuyo uso y aplicación esperan ese Congreso ma
ravilloso, que pedirá á gritos, en cuanto se reúna, 
la v u e l t a al pndpr del general O'Donnell. 

No podemos creer que dentro del gabinete haya 
quien secunde estos planes; pero la verdad es que 
lo creen los periódicos de la situación pasada, que 
llegan á señalar como su representante en el minis
terio al Sr. Moreno López. Para que esto fuese cier
to, habría que suponer que este ministro quería 
repetir la intriga realizada por el Sr. Posada Her
rera, el cual, dentro Sel gabinete Isturiz, preparó la 
entrada del general ¡O'Donnell, promoviendo una 
erfsis cuyas circunstancias nadie desconoce. Nos
otros no podrmos creer que una persona como el 
actual ministro de Fomento se preste á un plan que 
repugna á toda persona recta, y sabemos que las 
relaciones que le unen al Sr. Vaamonde y a ^a ^ 
más colegas son de tal índole, que no le consenU-
rian en ningún caso proceder de una manera qne 
seria calificada de traición por las personas impar
ciales. E l Sr. Moreno López está sin duda tan inte" 
resado como sus demás compañeros en que el minis
terio de que forma parte conserve su dignidad, y 
no servirá de insirumento á los que le quieren coa-
vertir, deshonrándole, en apoderado del general 
O'Donnell, 

Tampoco querrá el señor ministro de Fomento 
manchar su larga y honrosa vida política, provo
cando una crisis para que herede á esta situación 
otra que sirva más fácilmente á los fines que se 
proponen los o'donnellistas. Contaban estos con 
que el señor duque de la Torre se prestaría a re
presentar el desairado papel que rechazaron e 
marqués de Miraflores y sus colegas; pero haríamos 
una ofensa al general Serrano si le creyésemos ca
paz de semejante cosa. Si por un sentimiento qae 
le honra se prestó á formar parte del gabinete 
O'Donnell ea sus postrimerías, si se sacrificó par* 
que no pudiera entenderse que volvia la espalda * 
una situación de que habia formado parte cuan o 
la veia próxima á desaparecer, lo que hoy se 
exige, lejos de ser un acto de abnegación, pasaría 
por una vergüenza á los ojos de toda persona un-
parcial y sensata. 

E l general Serrano, que ha llegado, en virtud e 
grandes servicios, á la categoría social roilit3r í 
política más elevada, debe servir y es capaz de ser 
vir para algo más digno y grande que para sacar 
de pila á un ministerio O'Donnell. 

No hay gratitud que baste á condenar á un bo©* 
bre á. que s icrifique su dignidad, y nosotros esti' 
mamos que si se consideran los favores que múto* 
mente se han hecho los duques de Tetuan y & ^ 
Torre, no es este el que está en descubierto; y 31 
siente deseos de volver á la vida pública, si asp'1* 
á intervenir en los asuntos políticos, sobrados tl' 
tulos tiene para obrar por su cuenta y en su nom 
bre para crear una situación y desarrollar un pen 
samiento propio, pues no seria decoroso que ap*̂  
reoiese como un edecán ó ayudante de órdenes 
general O'Donnell. 

Sea de todo esto lo que quiera, y después 
de 

Uticos cumplir con nuestros deberes de hombref poi 
desenmascarando á los que se agitan para imp0 
nerse de nuevo al país oon desprecio del fa^0 <3üe 
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EL REUÍO.—Jueves 25 de Junio d e 1863. 

ba pronunciado contra ellos la opinión, terminare- | do amputado de una pierna de resultas de heridas 
a este artículo proclamando la necesidad de que ¡ recibidas en acción de guerra.» 

IDOS "3 . t • a • • • t 
desaparezca para siempre el mñojo pernicioso de j m 
ese pequeño grupo de gente turbulenta que quiere j 
monopolizar el poder en provecho suyo; para que j 

restaure el régimen constitucional, para que se 

Leeraog en L a Correspondencia: 

hKn el consejo de ministros celebrado hoy se ha 
discutan opiniones, para que manden verdaderos j leido la contestación del Sr. Vaamonde al traslado 

rtidos para que el interés común se sobreponga j que se le habia hecho de los términos en que ante-
^ a ambición y a los intereses de una camarilla.» í ayer quedó acordada la redacción de la circula; 

Vaamoude aprueba com 

l a Epoca nos dirige anoche la siguiente i n 
terpelación: 

UE1 Consejo de Estado hace dias que elevó con la 
mayor premura posible el reglamento que ha for
mulado para aplicar la ley de gobiernos de provin- j 
cja, consejos provinciales y demás, á fin de que ae 
publique cuanto antes y se ejecute la referida ley. 

¿Por qué no se publica? ¿Nos lo podría decir EL 
REIXO, cuando cabalmente elSr. Rios Rosas ba sido 
el que más lo ha pedido y deseado para dar signi
ficación liberal al gabinete? 

Conviene que se sepa para el porvenir.» 
Nosotros creemos poder decir que pronto, 

muy pronto se publicaran las leyes de que ha
bla L a Epoca, porque tal es el propósito del 

Los nombramientos hechos por el general 
Concha para los puestos de jefes de sección del 
ministerio de Ultramar, no podrán ménos de 
satisfacer cumplidamente á cuantas personas 
se interesen por la prosperidad de nuestras 
provincias de Ultramar y por la acertada ges
tión de los negocios concernienies á las mismas. 

El señor marqués de la Habana solo ha bus
cado para el desempeño de los cargos nueva
mente creados, los conocimientos especiales que 
para ellos se requieren; así es que al recaer d i 
chos nombramientos en los Sres. Lara, regente 
Je Puerto-Rico; Cortés, antiguo funcionario en 
Ultramar, y en la actualidad de la comisión de 
Hacienda de Pa r í s ; Agulrre de Tejada y Alba
cete, la opinión pública no podrá ménos de san
cionar lo que la imparcialidad y la justicia 
aplauden como acertado y conveniente. 

Creemos que la Gaceta de m a ñ a n a publicará 
estos nombramientos. 

sobre elecciones. E l Sr 
pletamente lo acordado por sus compañeros, desva 
neciendo de este modo hasta la última razón de las 
en que los periódicos de anoche y de hoy hacian 
consistir la posibilidad de una crísds ministerial en 
la supuesta negativa del Sr. Vaamonde á suscribir 
la circular acordada por sus compañeros. Los que 
más han hablado estos dias de crisis ministerial 
creen y publican que esta ya no tendrá efecto hasta 
después que la córte vuelva de San Ildefonso. 

— E l gobierno no se ha ocupado, como pretenden 
algunos periódicos, de escoger un órgano entre los 
diarios existentes, ni ha pasado por su pensamien
to, como también se dice, el comprar los servicios 
de este ó del otro periódico oposicionista por una 
fuerte subvención. La causa de haberse ocupado el 
gobierno de la designación de un órgano en la 
prensa, reconoce un origen altamente político; este 
es su deseo de no aparecer inspirando determina
dos artículos sobre cosas ó personas en periódicos 
que obran según conviene á sus ideas ó á su interés 
y sin influencia alguna del gobierno. Bajo este 
punto de vista, creemos que el órgano doctrinal 
del gabinete será creado de nueva planta por algu
no de sus amigos.» 

Según despachos llegados ú l t imamente , con
tinuaban los sacudimientos del terremoto en los 
partidos de Levante de Almer ía , si bien con 
ménos intensidad. Los pueblos socorridos dan 
las gracias á S. M . por el auxilio que les ha 
prestado el gobierno. 

Parece que en breve se va á facilitar coloca- | 
clon á un número determinado ds los coman- ¡ 
danles que acaban de tener ingreso en el reem 
plazo por cesación en estadíst ica. 

¿a España de hoy, haciéndose cargo de un I 
^lículo de L a Epoca en que se ataca al go- \ 
bienio por suponerse entregado á la más com- ' 
pl#ia inacción, rechaza semejante cargo en loa [ 
términos siguientes: 

«En lo demás y con actos positivos, el gabinete j 
presidido por el señor marqués de Miraflores nada I 
ha hecho para merecer esa acusación, y es injusti- ¡ 
cia dirigírsela, olvidando al mismo tiempo, que na- \ 
die quiso echar sobre sus hombros el peso de la | 
responsabilidad con que cargó el actual ministerio i 
al aceptar el poder en momentos angustiosos, que J 
todavía están en la memoria de todos. 

Que el ministerio sea rudamente combatido en i 
la época de las elecciones, si llega á hacerlas, y } 
mucho más si se presenta al nuevo Congreso, será | 
una cosa muy natural, pues para entonces habrán : 
roto sus diques todas las impaciencias, y será muy • 
difícil contenerlas en su violento empuje. 

No ha querido el gabinete Miraflores ser repre- ' 
Mutación de ningún partido, ni con ese carácter [ 
'ino al poder: fué la expresión de una necesidad ¡ 
dei momento, de la necesidad de gobierno y nada 
•nás: una tregua, y no un medio de combate, ni un 
refuerzo ni apoyo para ninguno 
es: se presentó como los antiguos reyes de armas, á 
separarlos, interponiéndose para que cesára el due
lo, que se prolongaba demasiado.» 

Tomamos de la Correspondencia JSavas: 
«Insertamos á continuación un interesante docu

mento procedente de la cancillería imperial de Ru
sia, titulado: Instrucciones al general Mouraioitff. 
En estas verán nuestros lectores que el gobierno 
ruso ha ordenado que se proceda con lu mayor 
energía contra todas aquellas personas tachadas de 
favorecer la insurrección, y particularmente contra 
«el clero católico,» designado como «el instigador 
de la actual rebelión.» For lo tanto, el general 
Mourawieff, haciendo ahorcar y fusilar á nobles y 
sacerdotes en la provincia de su mando, se 'imita 
á cumplir estrictamente las instrucciones que ha 
recibido de la cancillería imperial. Este documento 
es muy oportuno porque esclarece la opinión pú
blica respecto á la parte de responsabilidad que 
corresponde al gobierno ruso en los actos de bar
barie imputados á sus agentes. Hélo aquí: 

«(Sara Petershurgo, Mayo 1863.—Prestando su 
magestad imperial la más alta importíincia á la in
mediata represión de los desórdenes que han esta
llado en algunos distritos de lus provincias lithua-
nienses, se ha dignado nombrar á S. E . el eje-eral 
Mourawieff gobernador general y comandante en 
jefe del ejército del gobierno de Vilna, etc. Co
nociendo los sentimientos hostiles de la nobleza de 
esas provincias hácia el czar y la Rusia, S. E . debe 
emplear las más enérgicas medidas contra todos 
aquellos tachados de favorables á la reoelion. 

S. E . se hará informar por los mariscales de la 
nobleza acerca de las disposiciones de los propieta
rios con respecto al czar, y tomará las medidas que 
juzgue convenientes contra los sospechosos. 

S. E . debe instruir, por cuantos medios tenga á 
su alcance, á los colonos, délas paternales intencio
nes del czar en favor suyo, y hacerles conocer que 
los propietarios son sus enemigos y opresores. Si 
S. E . lo juzga conveniente, proveerá de armas á 
cuantos colonos sean adictos al czar y á la Rusia. 

S. E . obrará con la mayor energía contra el cle
ro católico, que es el instigador de la actual rebe
lión. Dispondrá que se le remita una lista de los 
sacerdotes sospechosos, y tomará contra ellos las 
más enérgicas medidas. 

Con respecto á los rebeldes, S. E . hará fusilar 
inmediatamente á los jefes que caigan en nuestro 
poder, y tomará las medidas que juzgue oportunas 
contra los prisioneros. 

Si las circunstancias lo oxigen, S E . puede to
mar disposiciones contra las familias que tengan 
algunos miembros en las filas rebeldes. S. E . debe 
oponerse á ciertas demostraciones por parte de las 
mujeres, y para impedirlas adoptará, aun contra 
estas, severas medidas. 

Si S. E . cree insuficientes las faerzasque hay en 
la actualidad en Lithuania, debe pedir refuerzos 
inmediatamente. 

S. E . debe, por último, emplear todos los medios 
que juzgue necesarios á la inmediata pacificación, 
para lo cual se ha dignado S. M. conferirle plenos 
poderes.—Cancillería imperial.» 

\ E l ayuntamiento de Paris ha resuelto por unani-
uc OULLIUOLC, . midad que el boulevard destinado á unir el barrio 
de los combatien- 5 , nn , • i J u i 18 con el 20 de aquella ciudad, lleve el nombre de 

Puebla. 

La Gaceta de hoy inserta el real decreto ar-
reghindu la plantilla del mioiálerio de Ultramar. 

En otro lugar le publicamos. 

Ha salido de Paris el general conde de Montebe-
11o, que vuelve á Roma á tomar el mando del ejér
cito de ocupación francés. 

L a España Militar amplía en su número de 
ayer, y en los siguientes términos, los detalles 
que hemos dado acerca de la visita de S. M . el 
Rey al cuartel de inválidos. 

Dice así: 

«A las once del dia 20 del actual visitó S. M. el 
Rey el cuartel de inválidos. Asistieron el ministro 
de la Guerra; el marqués del Duero, capitán gene
ral de este ejército y distrito, y el ingeniero gene
ral. Formados los inválidos, S. M. el Rey les inter
rogó sobre la causa de sus inutilidades y sobre su 
bienestar, oon el mayor interés; y como una seña
lada muestra del alto aprecio que le inspiran las 
virtudes y servicios de aquellos beneméritos mili
ares, dispuso S. M. que de su bolsillo particular 

86 señalase á cada uno de los inválidos más anti
guos, inutilizados en función de guerra, proceden-
?s de la de la Independencia, de la civil, y de la de 

Africa, 30 rs. mensuales. 

Que atendida la larga enfermedad que sufre el 
ámente D. Cristóbal Queralto y los pocos recursos 
Pecuniarios con que cuenta su familia, se le entre
guen en concepto de donativo 2,000 rs. vn. Que 
asimismo por el general D. Manuel Rosales, á quien 
dióau órden al efecto, se abone A la caja del cuerpo 
fa cantidad á que ascendía en fin de Abril último 
la carpeta de deudas de oficiales; y últimamente, 
^ e se consultara al ministerio de la Guerra lo 
^ue podría hacerse en favor de los subtenientes don 
Joaquin Olíes y D. Santiago Araujo, el primero 
Veterano, de ochenta y cinco años de edad, inutili-
^do en la guerra de la Independencia, y el segun-

Ha regresado á Atenas la diputación helénica 
que fué á Copenhague para presentar al rey Cris
tian el decreto confiriéndole la corona de Grecia. 

E l gobierno provisional ha dado la órden para 
preparar el palacio que debe habitar el rey Jorge I . 

que ese P - p - a no tenia ^ « 
seS cuya • ¿ « ^ ^ / ^ f e e n c i a s . Así excita-
día suministrar materia a comci T , , 
ba implícitamente á Francia y a Inglaterra a r r o -
píneTlas enmiendas que juzgasen útiles ó necesa-
rías!según sus puntos de vista particulares.» 

Conocidas son de nuestros lectores las modifica
ciones esenciales que han sufrido las proposicio
nes, cebidas á la iniciativa del Austria por efecto 
del acuerdo establecido entre Francia y la Gran-
Bretaña. 

«Inglaterra, dice el Memorial Diplomático, pedia 
pura y simplemente el restablecimiento de la Cons
titución de 1815. La Francia habia preferido que se 
reclamara en fav r de la Polonia una representa
ción nacional, cuyas atribuciones hubiesen sido 
votar los presupuestos y confeccionar las leyes 
aplicables al reino. 

Kl Austria se habia limitado en su despacho de 
23 de Mayo á.indicar la i eccsidad de asegurar á la 
Polonia un equivalente á la presencia de los di 
putados de Gallitzia en el seno del Consejo del im
perio, y proponía en su desp;icbo de 12 del cor
riente una redacción que garantizase á la Polonia 
las ventajas del verdadero régimen parlamen
tario. 

A l mismo tiempo, el despacho austríaco sugería 
la de modificar el tercer punto en este sentido: que 
en vez de decir simplemente «los cargos públicos 
en Polonia serán confiados á hombres que posean 
la confianza desús conciudadanos,» se precisara más 
todavía esa proposición en estos términos: (da admi-
nis ración entera del reino deberá ser organiza
da de modo que inspire confianza á la población po
laca.» 

E l gabinete de las Tullerías acogió la enmienda 
del Austria como una mejora indisputable del pro
grama, y fiel á su papel de mediador, propuso un 
compromiso con objeto de imprimir al programa 
común un carácter completamente idéntico. 

Las potencias occidentales deberían aceptar la 
redacción del tercer punto propuesto por el Aus
tria, y en cambio de esta concesión, Austria, en 
unión con la Francia, adoptaría el segundo punto 
tal como habia sido formulado por Inglaterra. 

Estelué, en nuestro juicio, el objeto principal 
de la conferencia que se celebró el lunes de la se
mana pasada en Fontainebleau.» 

De suerte que las notas que á estas horas quizá 
hayan sido presentadas al príncipe Gortschakoff, 
formulan los seis puntos acordados entre las tres 
córtes como bases preliminares de las negociaciones 
u'teriores reservadas á la coníerencia europea. 

La Fresse de Viena dice sabe por un conducto 
fidedigno, que el gabinete ruso, aceptando el deba
te acerca de estas proposiciones, que conocía de an
temano, ha anunciado su intención de rechazar el 
punto relativo á la leunion de una conferencia eu
ropea. «Aceptar, ha dicho el príncipe Gortschakoff, 
una conferencia que se reuniese en Paris, Lóndres ó 

odio que parece han mamado con la leche de sus 
madres. 

Existen en este momento prisioneras en la ciu 
dadela de Varsovia infinidad de mujeres que han 
sido capturadas en las filas rebeldes, con uniforme 
militar. Las más jóvenes tienen pintada en su mi
rada la desesperación, y otras parecen muy aba
tidas.» 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 54, 
53-95 c. y 54, publicado. 

El diferido á 49-70, publicado; á plazo, 49-70 fin 
cor. vol. 

L a deuda del personal á 24-70, no publicado. 

CRONICA G E N E R A L . 

Y a e s t á concluida le estatua del gran pintor B a r t o 
lomé Estiban iMnnllo, que el distinguido escultor 
Sr. Medina se comprometió á hacer casi por los 
gastos, para que la córte tuviera un monumento de 
tan célebre artista. 

Dicha estitua parece ser ocupará un puesto fren
te al real Museo de pinturas. Es muy digna de te
nerse en cuenta la generosidad del Sr. Medina. 

H e m o s oido habiar m u y bien de otro cuadro que 
el Sr. Domenech acaba de pintar, y que representa 
el rezo de vísperas de un religioso; al mismo tiem
po que de las proposiciones que han sido hechas 
á tan laborioso artista por uno de los muchos 
amantes de las bellas artes que hay en Inglaterra y 
de las que mas tarde nos ocuparemos. 

Nos alegramos del éxito de los trabajos del señor 
Domenech, si bien lamentamos el que hasta ahora 
solo lo hayan alcanzado en el extranjero. 

P a r a conocer la procedencia de los habitantes meji
canos que tan suntuosos monumentos nos dejaron 
en Yucatán, no hay más que fijarse en una anti
quísima casa que se titula de las Monjas sin duda 
por tener encima una torreta con celosías de mam-
posterla), que se halla en dicha provincia, y las ca- j 
bezas du eh ("antes que á manera de canales tiene « 
en los ángulos dicho edificio, nos indicarán quiénes j 

I pudieron ser los fabricantes de tan grandiosos edi- I 
• ticios. v . ( 
j Si no hubiese sido por el elefante, tan conocido í 
} de l¿ India, los antiguos mejicanos ¿por dónde hu- Í 
í bierau tenido conocimiento de la cabeza de tan | 
i gran cuadrúpedo, no habiendo vestigio en aquel 
I país de que haya existido jamás tal raza de ani-
| males? 
' T o d a la prensa de M a d r i d , sin d i s t i n c i ó n de colores, 

y el vecindario en general, han acogido con placer ! 
la noticia dada sobre el proyecto presentado en el \ 
ministerio de la Gobernación para la reforma ge- ! 

t neral del barrio de las Vistillas y calle de Segovia: i 
s primero, porque de llevarse á efect) el proyecto, '•. 
| se convertirá en un barrio privilegiado el que hoy 

\ tena, sena reconocer un tribunal extranjero para \ est i mas abandonado; segundo, porque en breve ' 
fallar soore.una cuestión interior. L a Rusia no po- \ tiempo se aumentará el número de viviendas bara-
dria admitir una intervención extranjera en un « tas; y tercero, porque con los 20 millones que se 
asunto de esta naturaleza sm abandonar sus dere- \ á malgastar en el puente-viaducto se pueden 

hacer mercados, lavaderos, puentes sobre el Man-chos de soberanía sobre Polonia.» 
E l príncipe, en su consecuencia, propondrá que I 

al proyecto de una conf . rencia europea se sustitu- i 
ya otro que tienda á tratar la cuestión por medio \ 
de una negociación directa entre el gabinete de San \ 
Petersburgo y ios de Paris, Lóndres y Viena. 

Según una carta que acabamos de recibir de 
Huércai-Overa, pasan ya de 200 los temblores da 
tierra que se han experimentado en aquel país; 
pero los últimos habidos desde el 19 al 22 han sido 
tan fuertes y horrorosos, que de los cerros y pen
dientes se están desprendiendo peñascos y terreras, 
que íorman un remolino de polvo que sofoca y 
ahoga. Todo esto va aoumpauado de ua rumor sói 
do que parece anunciar una erupción volcánica. 

Si á esto se agrega una sequía de dos años en un , 
.• M - j i i i - J - k ceniero se ocupe de la cubicación del terreno y tra-

chma tan calmo, y que la población esta desierta | ^ de ^ 

zanares, y completar la reforma de aceras y empe
drados. Así, pues, creemos que debe aprobarse el 
proyecto, á petición del público. 

Sohre las construcciones de nuevas manzanas de c a 
sas e n varios puntos de Madrid , Lé aquí lo que di
cen dos diarios: 

a han empezado los trabajos para la construc
ción en las calles de Miralrio y Peña de Fran
cia, de la manzana de casas que, según dijimos hace 
dias, trata de edificarse con destino á familias po
bres. 

Las habitaciones costaran de 30 á 60 rs. mensua
les, y so compondrán de sala, cocina y dos dormi
torios. La empresa constructora tiene ya reunidos 
más de 60,000 duros para llevar á cabo tan lauda
ble provecto. ¡Lástima es que este ejemplo ne halle 
muchos imitadores! 

—Dícese que se trata de fabricar varias manza
nas de casas en las inmediaciones de la Fuente Cas
tellana, y á este fin se Via dispuesto ya que un in-

porque sus moradores están a la intemperie, pues 
las casas están amenazando ruina ó arruinándose, 
se tendrá una idea de tan lamentable cuadro. 

Ademas que al huir todos los moradores y no 
acudir nadie con socorro, se comprenderá que los 
medios de subsistencia de aquellos infelices ha
bitantes van á desaparecer por completo, y se van 
estos á encontrar en la más atroz agonía. 

Así, pues, llamamos la atención del gobierno de 
S. iVI. para que del fondo destinado á calamidades 
públicas vea de socorrer la tan terrible que hoy su
fren los habitantes de Huércal-Overa. 

: Muy pronto empezará la edificación de varias 
f manzanas de casas en el solar de los pozos de la 
f. ni«ve, junto á la puerta de ¡iilbao. La única dificul-
\ tad que hay que vencer todavía, consiste en el an-
1 cho que han de tener las calles que allí han de 
f trazarse. También se va á proceder a la edificación 
I en el terreno fronterizo, dando frente á la calle de 
\ Fuencarral y San Andrés y a la ronda. Al efecto 
\ ha solicitado ya D. Jaime Girón la competente l i -
í cencía. 
w Nosotros añadiremos á esto que esas noticias son 
\ el higui con que so engaña á los pobres inquilinos 
( para que no se desesperen y continúen pagando 
| por una pocilga un ojo de la cara.» 
\ L e e m o s en L a Correspondencia: 
; «Anteanoche ha logrado evitarse la perpetración 
\ de un crimen horrendo por su objeto, sus circuns-
J tancias, y por las personas que en él habían de in-

tervenir. Como el asunto se encuentra en sumario, 
' nos limitaremos á referir únicamente lo que se dice 

Todos los órganos de la opinión liberal en Ale
mania hacen resaltar con razón el espíritu alta
mente constitucional que domina en el discurso 
que ha 
nombre del 
la apertura de la legislatura del Reichsrath. Es 1 lie de Pavía,'núm. 4, habita D. Pedro Cabello, su-
seguramente un suceso completamente nuevo oir ! geto de alguna edad, y á guien se cree poseedor de 

° , cuatro ó cinco millones Vanas personas allegadas 
al representante de la Corona austríaca, proclamar | 4 este 8Uget0 parcce que concibi(íon el pr0yecbt0 de 
la benéfica influencia que han ejercido las institu- ; obligarle á firmar un testamento extendido á favor 

- { de determinados herederos, asesinándole después 

pronunciado el archiduque Renier , en , de púbiiCOi y aun así sin responder de la exactitud 
del emperador de Austria, con motivo de | de todos los pormenores que hemos oido. En la ca-

Hé aquí lo que dice el Memorial Diplomático, res
pecto al sentido en que se hallan concebidas las 
notas dirigidas por Francia, Inglaterra y Austria á 
la córte de San Petersburgo, respecto á la cuestión 
de Polonia: 

«Las tres notas que deben ser entregadas al prín
cipe Gortschakoff dentro de dos ó tres dias, están 
naturalmente redactadas en el lenguaje cortés y 
amistoso qué distinguía á la respuesta rusa. Prin
cipian por felicitar á la Rusia de haber comprendi
do que el mejor medio de resolver de una manera 
pacífica y duradera las complicaciones polacas, era 
someterlas al examen sereno y equitativo del con
sejo de la Europa. Para ello proponen las tres cór
tes la reunión de una conferencia compuesta de las 
potencias signatarias del acta final de Viena. 

E l emperador Alejandro habia invitado por me
dio del príncipe Gortschakoff a las tres córtes sig
natarias de las notas de 10 de Abril, á prestar á la 
Rusia su concurso con el objeto de acelerar 1» 
realización del deseo que ellas le hablan expresado 
en nombre de la humanidad y de los intereses per
manentes de la Europa. 

Para contestar á esa indicación es para lo que 
los gabinetes de Paris, Lóndres y Viena, formulan 
las bases preliminares de negociaciones cuya apli
cación y desarrollo, confiados al cuidado de la con
ferencia europea, puedan restablecer á la Polonia 
en las condiciones de una paz duradera. 

Al presentar el gabinete de Viena sus proposi
ciones a la ace ptacion de las potencias occidenta
les, habia en su despacho de 23 de Mayo último 
hecho una declaración que importa recordar: dijo 

clones liberales en la prosperidad general del im
perio, y rendir homenaje á los progresos consu
mados «en todos los ramos de la vida intelectual y 
material.» 

Por lo demás, el párrafo que ha debido natural
mente fijar principalmente la atención pública en 
las actuales circunstancias, es el relativo á los 
asuntos exteriores; y entre los numerosos comen
tarios que con este motivo se hacen en Viena, se 
observa con cierta inquietud que el gobierno im
perial se limita á expresar su ardiente deseo de 
que se conserve la paz general, á lo cual consagrará 
todos sus esfuerzos, sin atreverse, no obstante, á 
expresar la esperanza de que esta no será turbada. 

Leemos en el diario ruso La Abeja del Norte del 
16 ¿el corriente: 

«Nuestras correspondencias del teatro de la guer
ra dicen que las mujeres y los eclesiásticos son los 
motores principales del movimiento revolucionario 
de Polonia. Las mujeres han conseguido en Vol-
hynia y Ukrania, principalmente, arrastrar para 
que tomen parte en aquel, á jóvenes desde catorce 
á diez y seis años. Hasta los mismos padres y ma
dres envUn sus hijos á hacer la guerra contra los 
moscovitas. Desde el dia 9 de Mayo hasta el 16 de 
Janio, han traido á Kiew 1,053 insurgentes prisio
neros. Se cita entre estos el jefe de partida Pad-
lew>ki, el conde Arturo Tyszekewitch, los cinco 
hermanos Stroiwong, de Gitoncir, el rico propieta
rio Kozeraki, y otros muchos. 

L a cuestión capital para nosotros es calmar la 
exasperación de los polacos, hacer desaparecer el 
odio que excita en ellos el solo nombre moscovita, 

í de un modo que su muerte no dejase tras sí el me-
\ ñor indicio del crimen, pues se trataba de darle un 
j golpe en la nuca con una maza inglesa, dejándo-
j le sin sentido, acercarse varias personas que esta

rían de acecho, conducirle á su casa, obligarle á fir
mar, y quitarle la vida por medio de un anesté-ico. 

Para dar mayor apariencia de accidente casual á 
esta diabólica trama, quisieron ganar un testigo 
importante y acudieron al honrado inspector de v i 
gilancia Sr. Plaza, á quien trataron de comprome
ter; pero cuando este comprendió de qué se trata
ba, fingió entrar en el plan y aceptar la crecida su
ma que le ofrecieron, concurriendo á ciertas confe
rencias que se celebraron al aire libre, en el Prado. 
Cuando todo estaba dispuesto, incluso el dia y la 
hora, el señor gobernador civil d J la provincia, que 
por el citado inspector conocía ya cuanto se trata-
Da, con un tacto y acierto que le honran, dió las 
órdenes que creyó convenientes para evitar el cri
men y capturar á los cómplices, fiando tan delica
da comisión al secretario del gobierno y al jefe de 
la sección de órden público. Se apobtaron estos en 
sitio conveniente, tomando las medidas que su buen 
juicio les dictó para dar cumplimiento á las ins
trucciones del señor gobernador, y en efecto, aun
que algunos de los comprometidos en el plan se 
apercibieron del peligro y procuraron evitar el 
compromiso, se logró capturar algunos. 

A las diez de la noche se constituyó en la casa 
del Sr. Carballo, donde estaba la autoridad civil, el 
juez de guardia Sr. D. Emilio Bravo, y etescribano 
Sr. Pérez, dando principio al sumario, que han 
continuado sin levantar mano hasta las once de 
ayer mañana. En los momentos en que se creia 
perdida la pista al proyectado crimen, el señor 
juez halló el medio de encontrar nuevas pruebas, y 
tan atinadamente, que, según se dice, á estas horas 
se hallan > a presas algunas personas, entre ella, un 
médico, U'i escribano, un abogado y dos sobrinas 
del Sr. Cabello. El sumario, completamente ter-

| minado, ó muy a ielantado al ménes, ha pagado ya 
al señor juez del Centro. Las autoridades que en 

' este asunto han intervenido han prestado un ser
vicio cuya importancia no so comprende á primera 
vista; y el honrado inspector de vigilancia señor 
Plaza ha procedido con un celo y un arrojo dignos 
de premio, como tendremos ocasión de demos
trar, si es cierto lo que hemos oido, cuando nos sea 
lícito dar mayores detalles acerca de este aconteci
miento. 

No queremos publicar los nombres, bastante co
nocidos, de las personas presas como cómplices de 
este horrible plan, por si alguna de ellas resultase 
inocente, si bien hemos oido que existen tales da
tos y pruebas de tal género, que comprometen gra
vemente á los sugetos complicados. Repetimos que 
no respondemos de la exactitud de los detalles, y 
no tendremos inconveniente en rectificar los que 
resulten equivocados » 

Sobre este asunto hé aquí los pormenores que 
publica La Esperanza: 

«Sin duda^no habrán olvidado nuestros lect rea 
la especie que dias pasados publicaron los periódi
cos relativa á que se habia intentado asesinar y ro
bar en su propio cuarto á D. Pedro Cabello. Pues 
bien: según se nos acaba de decir, parece que ha
bia el infernal proyecto de consumar aquel diabó
lico plan, para cuyo efecto contaban jos autores 
con un asesino, á quien hablan ofrecido 12,000 
duros. 

E l asesino habia de sorprender á Cabello cuan
do se retirase por la noche á su habitación, y apli
carle inmediatamente un espíritu fuerte á la boca 
y narices, que le atontase; darle en seguida con una 
maza de plomo en la nuca, y auxiliado de alguno de 
los cómplices, llevarle después muerto ó medio 
muerto á su casa, afectando haberle visto caer acci
dentado en la calle. 

A la casa hablan de ir en seguida un médico, un 
escribano y testigos con un testamento hecho á 
prevención; siendo parte del plan que si Cabello 
no habia muerto, s« le aplicase un veneno que le 
acabara de matar. Este delito horrendo se habia de 
cometer anteanoche, víspera de San Juan. 

L a autoridad gubernativa de esta provincia tuvo 
noticia puntual de tan inicua maquinación, y tomó 
medidas tan acertadas para prevenir el atentado, 
que al ejecutarle, fueron cogidos la mayor parte de 
los cómplices, á quienes se les encontró el frasqu -
lio con el espíritu, la maza de plomo, el veneno y 
el testamento, en cuyo documento aparecieron 
nombrados albaceas dos de los cómplices, y here
deras dos sobrinas carnales de Cabello, á una de 
las cuales habia tenido poco antes en su compañía, 
y socorrido de continuo á las dos. 

De manera que uesdei las nueve de la noche á 
las seis de la madrugada de hoy ha quedado des
hecha esta perversa trama, siendo puestas arres
tadas á disposición del juzgado de pnmera instan
cia, con las diligencias correspondientes, de diez á 
doce pe rsonas, entrs as cuales parece que hay un 
médico, un escribano y un abogado.» 

A p r o p ó s i t o de !a «-«tacion en que vamos á entrar , 
y principiando ya el movimiento de las familias 
para la salida de los baños, no creemos fuera de 
propósito hacer algunas ligeras indicaciones sobre el 
uso de lus aguas minerales, en la seguridad de que 
serán agradecidas; advirtiendo, de paso, quelaauto-
ridad de las personas á quieres se deben, dejan 
fuera de duda su gran valor é importancia ci^n -
tífica. 

Para las ENFERMEDADES DEL SISTEMA HERVIOS-) , son 
muy útiles las salinas sulfatadas, frias ó purgan
tes, como las de la Isabela, Loeches, Fuente la 
Higuera, etc , tomándolas en bebida. En el estado 
agudo de h' miplcgia y parapícgia, no están indica
das ninguna clase de aguas. 

En las parálisis diversas, las aguas salinas terma
les y sulfurosas cali .ntes, como las de Alhama, 
Caldas de Besaya, de Mombuy, Fitero, Trillo, etc. 

Para las neuralgias y neurosis deben buscarse 
aguas de baja temperatura, como las de Carratra-
ca, Arechavaleta, Molar, Puerto-Llano, Alcan-
tud, etc. 

En las ENFERMEDADES DEL PECHO, como íísts pulmo
nar y laríngea y catarro bronquial, son útilísimas 
las atinas bitratadas, ya sulfurosas, ya salinas, de 
Santa Agueda, Klorrio, Cangas de Oviedo, Cesto-
na, L a Puda, Panticosa y otras. 

Lr.s miomas aguas que para los tubérculos pul
monares convienen generalmente para el ASMA. 

Para las ENFERMEDADES DEL ABDOMEN, como la gas
tralgia, flatos y aneexia, están indicadas aguas fer
ruginosas y ácido-carbónicas frías, como Lanjaron, 
Graena, Alhama de Aragón, Solan de Cabras, 
Puerto-Llano, etc. 

En la diarrea por atonía, producen saludables 
efectos las aguas anteriormente citadas, fuerte
mente ferruginosas, y además las de Murraolejo, 
Villavieja, Alange, etc. 

Para la constipación é hipocondría conviene to
mar las aguas salinas frias ó purgantes de Quinto, 
Fuente la Higuera, Loeches, Hoícajo de la Sierra 
y otras de iguales virtudes. 

Eu las obstrucciones del híg (do y cálcalos biliares, 
las ; guas acídulo-carbónicas de Alhama y Segu-

Aragon, Sjlan de Cabras, Alange, Alen
de, etc. 

Para el catarro vexical, siendo indolente, las 
aguas salinas y alcalinas de Alzóla, de Puerto-Lla
no, Alhama de Aragón, y en el estado irritativo 
las aguas sulfurosas de La Puda, Molar y otras 
templadas. 

En las afecciones crónicas de la motriz y teucor-
reas, xas aguas de Carratraca, Santa Agueda, Pater
na de la Rivera y Cortejada, producen resultados 
felices. 

En las ENFERMEDADES DE LA PIEL se tomarán las 
aguas sulfurosas calientes de Montemayor, Arche-
na, Ledesma, Tiernas, Panticosa, La Puda, etc., en 
caso de que la dematosis ó herpes sea atónica, y el 
temperamento del enfermo linfático; y si el tem
peramento es nervioso, las de Carratraca, Ch i -
clana, Molar, Arechavaleta, Arenosillo, Huye
res de Nava, Caldas de Cuntís, etc. 

Para los a cid«»7cs consícu/íws de la sífilis estkxi 
indicadas las aguas de Archena, Bussot y Quinto 
en la caquexia mercurial, siendo las aguas sulfuro-

• sas las que prueban en los accidentes mercuriales. 
; Para los dolores reumáticos no pueden indicarse 
i precisamente las aguas que convienen, pero gene-
! raímente el enfermo encuentra alivio usando las 
| aguas calientes, ya sean de composición salina ó 

sulfurosa. 
Para las c/orosts y anemia son buen remediólas 

aguas ferruginosas de Fuencaliente, Puerto-Llano, 
Cortejadas, Fuensanta, Alcantud, Marmolejo, V i 
llavieja y otras de igaal composición. 

Los baños de mar, asi como las a^uas sulfuro a, 
de Carratraca, Molar, Ontaneda, Trillo, La Pudas 
Benimarfnll, son buenas para las escrófulas. 
_ Para las caries, heridas por a? mas de fuego, necro -

sis, fracturas, retracciones musculares, anqnilosis, 
resultado de contusiones, trayectos fistulosos, se to
maran las aguas sulfurosas y salinas cloruradas 
calientes, como Fitero, Caldas de Mombuy, de 
R^yes, de Cuntís, Archena, Tiermas, Arnedillo, 
Ledesma, Alhama de Granada y demás de igual 
composición. 

M a ñ a n a viernes h a b r á en los jard ines del Paraiso 
una notable función musical y exposición de fue
gos aruficiales dirigida por Minguet y Sabater, 
que p ome'.e estar tan concurrida como todas las 
funciones extraordinarias que se celebran en 
aquella amena posesión. 

L a s i m p á t i c a pr imera actriz d o ñ a Franoisoa ÍVIuoos 
que e.i estos dos años últimos ha ocupado este pues 
to eu los teatros de Variedades y Príncipe de esta 
córte con beneplácito del público, ha sido contrata
da para Santiago de Cuba por el empresario D. V i 
cente Segarra. 

Deseamos á la señorita Muñoz la fortuna á que 
es acreedora por su talento y laboriosidad. 



EL REINO.—Jueves 25 

C o m o u n a á e laf especulaciones que se consideran 
más seguras y ventajosas es la construcción de ca
sas son muchas las personas que dan esta coloca
ción á sus capitales; pero es preciso decir que EO 
todas ellas conocen en esta parte sus verdaderos in
tereses. Es muy común ahora levantar magníficos 
edificios que llaman la atención por su bf llezn y 
grandes proporciones: estos, sin embargo, sobre no 
producir una renta proporcionada á su excesivo 
coste, no siempre encuentran quien los ocupe y 
pueda satisfacer puntualmente su cuantioso arrien
do; así es que, estando desalquilados la mitad del 
tiempo, no suelen dar el rfsultado que sus dueños 
se prometían. Por el contrario, las casas de vecin
dad que tienen habitaciones á propósito para las 
clases ménos acomodadas, se edifican con ménos 

f astos, y reditúan después fácilmente un 6 por 
00 lo ménos del capital invertido, pudiendo ase

gurarse que nunca están desalquiladas, y sus pro
ductos, por lo tanto, no sufren interrupción, que 
es lo que tiene cuenta al propietario. Asi lo acre
dita la experiencia; y si los interesados, persuadién
dose de t=3ta verdad, se dedicasen á construir esta 
clase de fincas, reportarían grandes y positivas uti
lidades, haciendo á la vez un servicio á la po
blación. 

S e e s t á segando actualmente l a cebada en todos los 
pueblos de esta provincia, y dentro de pocos dias 
principiará la del trigo. Ambas cosechas, según 
noticias que tenemos de varios labradores, son en 
extremo abundantes, distinguiéndose por lo mucho 
que ha crecido el grano y por su excelente calidnd. 
Lo mismo dicen de la Mancha, Toledo, Alcalá y 
otros distritos agrícoks, lo cual, unido á que en 
Castilla la Vieja se prometen que la recolección 
sea este año mucho mayor que fué en los anterio
res, no dejan duda de la baja que próximamente 
debe experimentar el precio de los cereales en el 
mercado de Madrid. 

Ya te estén colocando en el Manzanares los oaños, 
que según costumbre se construyen todos los veni
nos, ascendiendo » 210 los que se establecerán este 
año. 

¿ P o r qué razón DO se manda por la autoridad que 
todos los días al amanecer se limpien las cuadras 
de las tahonas y dem^s establecimientos de esta 
oíase? Es insufrible la peste que despiden esosfocos 
de infección. 

Los tenientes de alcalde bien pudieran tomar so
bre esto algunas precauciones. 

Se lo agradecería mucho el vecindario. 

SECCION DE PROVINCIAS 

De San Vicente de la Barquera (Santander) es
criben lo siguiente con fecha 16 del actual; 

«La carretera de primer órden que viene por Ca
bezón de la Sal y pasa por esta villa de Asturias 
está muy adelantada, y ya se ha dado principio 1 
ensanche del puente de la Maza, de 442 metros de 
largo con 32 ojos, obra de fines del siglo X V I . E l 
beneficio que va!mos á recibir con dicha carretera 
empieza á sentirse de una manera sorprendente, 

Sues estos habitantes, animados todos del mejor 
eseo de contribuii al engrandecimiento de su 

pueblo, no perdonan medio alguno de los que es
tán á su alcanco por conseguirlo. Verdad es que la 
pintoresca posición de la población, á cuyo frente 
se halla su hermosa ría, se presta á hacer cualquier 
sacrificio. Al derribo y nueva construcción de 
unas 20 casas y á la fabricación de otras 8 ó 10, 
que la han trasformado completamente, han segui
do dos mejoras importantes: una el establecimiento 
de un teatro, en que representan algunas señoritas 
y varios caballeros, sostenido por los que se han 

inscrito socios, y en el cual se da gratis una fepre-
sentacion mensual por lo ménos, aparte de otras de 
pago con destino al fondo de beneficencia. E l dia 8 
de Diciembre último se representó la piimera vez, 
y ya se han dado nueve funciones. 

La otra mejora ha sido la apertura de un casino, 
inaugurado el 22 de Enero de este año, en donde, 
además de la diaria concurrencia de los socios, se 
dan por estos algunos bailes. También se ha empe
zado a poner alumbrado en las calles, y es proba
ble que antes que medie este verano, esté puesto ya 
el mas necesario. Todas estas circunstancias, aña
dida la de que hace cerca de un año se halla abier
ta al servicio público la estación telegráfica e^ble-
cida en esta villa, hacen esperar que la concurren
cia á los baños de mar sea más numiírosa este año 
que los anteriores; pero no obstante que pueden 
tomarse cómodamente de ría ó de ola, habiendo la 
proporción de ir á unos y á otros por tierra ó em
barcado, según el gusto de los bañistas, no tenian 
hasta ahora otro atractivo. Sin embargo, ya hace 
dos años que no es tan escasa la asistencia, porque 
todos van conociendo las ventajas que tienen estos 
baños por su proximidad al pueblo, especialmente 
los de ria. L a rampa que se está construyendo des
de dicho puente al sitio de la Cabaña, en una ex
tensión de 356 metros, separa el pueblo de la ria, 
en la cual casi siempre hay fondeados buques hasta 
de 280 toneladas: todo forma una vistosa perspec
tiva.» 

—De Asturias nos dicen lo que á continuación 
copiamos: 

«Inspiraba la junta del ferro-carril á León (red 
asturiana) de los patrióticos sentimientos que pre
sidieron en la celebrada en la villa de Grado el 15 
de Marzo último, para promover la construcción de 
la línea férrea general de la provincia; y en cum
plimiento del acuerdo contenido en la base 7.' del 
acta de aquella sesión, nombró al ingeniero señor 
D. A iolfo de Soigné, avecindado en la villa de 
Avilés, para hacer la nivelación y reseña geoló
gica de la sección comprendida entre Torrebarrio 
y Trubia del proyecto de trazado formado por el 
Sr. D. Gabriel Heim, para la línea férrea á León. 

Dicho Señor ingeniero ha evacuado su encargo 
y sometido á la consideración de esta junta el re^ 
sultado de sus trabajos, consignados en dos me
morias, según el órden con que los ha ejecutado.» 

—Satisfactorias son todas las noticias que recibi
mos del estado de la recolección en la generalidad 
de los pueblos de la provincia de Sevilla. Los re
sultados exceden en mucho á las esperanzas que se 
hablan concebido. Exceptuando algunos parajes 
donde la lluvia no ha caido con la abundancia que 
es necesaria, las simientes han sido productivas. 
Baste decir que en el término del Arahal la reco
lección es abundantísima; así es que trigos que ha
ce quince dias se vendieron á 72 rs. la fanega, han 
bajado anteayer hasta el precio de 41 rs. Todos, 
después de la alteración que experimentó el tiempo 
que se atravesaba, presagiaron ese feliz resultado. 
Bueno será que anticipemos estas nuevas á los pa
naderos, aun cuando, según se nos ha dicho, han 
tenido á bien abaratar el artículo, en vista del des
censo del precio de los granos. Si del trigo pasamos 
á la cebada, ya anteayer se han hecho contratas á 
21 rs. la fanega. 

—Según tenemos entendido, por las oficinas de 
Obras públicas se han dirigido á la aprobación del 
gobierno completamente terminados los estudios 
del quinto trozo de la carretera de Alicante á Silla, 

que comprende el trayecto de Benidorm al rio de 
Altea. 

Al ocuparnos de esta importante via, en cuyos 
trabajos parece que se desplega actividad, llama
mos la atención de quien corresponda sobre el {es
tado de los correspondientes al segundo trozo com
prendido entre la casa de Gorman y el alto de Avi-
senc, muchos de los cuales están paralizados, por 
las dificultades que, según parece, oponen á su eje
cución los propietarios de algunos de los terrenos 
que atraviesa. 

Cuando se trata de empresas de utilidad pública 
y que tanto interesan al país, debe prescindirse de 
todo género de consideraciones y seguir adelante. 

Si los propietarios á quienes aludimos se oponen 
á esas obras fundándose en alguna razón de justi
cia, atiéndaseles, pero termínese pronto; y si por el 
contrario, las reclamaciones carecen de fundamen -
to, prescíndase de ellas y continúen las obras. En 
cualquier caso, lo que importa es acabar pronto y 
activar todo lo posible un camino tan necesario. 

Según nos dicen de Zaragoza, parece que el ex
celentísimo señor capitán genera1, ha recibido una 
real órden en la que se concede á la empresa cons
tructora del ferro-carril á Tardienta desde Huesca 
500 soldados, que se ocuparán muy pronto en los 
trabajos de dicho trayecto, pues están ya designa
dos los que han de venir de cada regimiento de in 
fantería de los que dan la guarnición en dicha 
ciudad. 

Los Sres. Bové y Borrás se hallan en la referida 
capital, con el objeto sin duda de dejar terminado 
este asunto. Mucho nos alegraremos de que sea 
cierto cuanto nos comunica nuestro conesponsal, 
y no podemos ménos de aplaudir el proceder de la 
empresa, que no omite por su parte medio alguno 
para cumplir con la {. remesa que hizo al empezar 
las obras. 

—En la madrugada del dia 12 del corriente fué 
robada la casa de D. Francisco Escobar Torrentes, 
vecino de la ciudad de Velez-Málaga, por siete 
hombres disfrazados, llevándose más de 83,000 rea 
les. De las primeras diligencias practicadas por el 
juzgado, resulta complicado el criado de la casa, 
que ha confesado el hecho. Se instruye con activi
dad el sumario, y hasta la fpeha no ha podido des
cubrirse el paradero de los criminales, ni del dine
ro robado. 

—Hé aquí lo que nos dicen desde Berga: 
«Hemos pasado la octava de Corpus con tiempo 

vario: en ciertos dias nos ha parecido que el otoño 
llamaba á nuestras puertas con sus brisas del Nor
te, y nunca más aplicable aquí aquel dicho vulgar: 
«Hasta cuarenta de Mayo no te quites el sayo.» L a 
cosecha, á pesar de todo, será abundante, si no so
breviene algún percance, y el labrador tiene cara 
de pascuas al ver que los campos cada dia amanecen 
más ufanos; pero á menudo los truenos retumban 
en la bóveda celeste, toca la campana do la ermita, 
y el campesino se arrodilla y reza lleno el corazón 
de zozobra, porque este año, en verdad, las nubes 
llevan en su seno la tormenta y el pedrisco. 

Esperamos la real órden para la subasta del 
puente de Gironella, tan necesario para poderse 
utilizar las coras hechas, trabajos que no debieran 

ser olvidados como hasta ^ ^ í ^ 1 0 ^ 0 f̂ "̂  1 
cipiado quince años hace, y habiéndose gastado en 
ellos tan enormes sumas. Solo lo carretera puede 
dar alguna vida á un pueblo que muere de consun
ción . y del que van emigrando sus habitantes ta -
tos de pan y de trabajo. Otra vez se habla de la 
via férrea. ¡Música celestial!...» 

- S e g ú n dice E l Maestrazgo, en el primer tren 
que salló de Valencia el dia 19 ocurrió un siniestro 
que pudo tener temibles consecuencias. 

«Un wagón de mercancías, añade, que venia sin 
duda incendiado, empezó á arrojar llamas por to
das partes tan pronto como penetró en é' el aire, 
cuando abrieron la puerta para colocar ó extraer 
algunos efectos al llegar á la estación de Nules. 
Pronto se redujo el wagón á cenizas, consumiéndo
se también el cargo que llevaba, que consistía en 
sacos de cáñamo, hilo, fajos de cuerdas, ropas, 40 
sacos de harina, cajones de quincalla y una canti
dad considerable de ropas de lana y mantas de Mo-

reAfortunadainente las acequias de riego de la 
huerta de Nules venian llenas, y pudo apagarse el 
incendio, salvándose algunos efectos. 

Según se nos ha dicho, por este siniestro y otras 
desgracias personales ocurridas en la via, se piensa 
en presentar algunas reclamaciones contra la em
presa, pidiendo el debido resarcimiento. 

Muchas veces el mal servicio ó imprudencias 
que pudieran evitarse, hacen justas y procedentes 
escás reclamaciones, y es bien seguro que nuestros 
tribunales las atenderán, si se presentan y se apo
yan en razones legales que las hagan dignas de su 
intervención.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. SO» Juan y San Pablo, her
manos, y San Pelayo, mártires. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la par
roquial de San Sebastian, donde por la mañana 
habrá misa mayor y por la tarde preces y reserva. 

En la iglesia de Jesús Nazareno se tributará el 
culto que todos los viernes al Divino Redentor, y 
por la noche predicará en los ejercicios en el ora
torio del Olivar D. José María Anglés. 

SECCION COMERCIAL. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 
DIA 24. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra. 
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra. 
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra. 
Idem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, y de 42 á 

51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 a 32 

cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra. 
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar

tos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos 

cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 

cuartos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos 

libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuar

tos libra. 

tos libra. 8- arroba .yde20á22 

patatas , de 7 á 8 r s . arroba, y de 3 á 4 c 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO 
Trigo, de 46 á 53 rs. fanega 24-
Cebada de 2 1 á 2 8 rs. fanega 
Algarroba, á 43 rs. fanega * 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DE LA ZARZUELÂ  A las n n ^ T"*""-' 

che . -A beneficio de D. Francisco Calvin , b o 
tara el primer acto de Clara de Rosemblrn 
zuela nueva en un acto E l hilo u el ovilU-' * 2ir-
«de los tornos» del segundo acto de la z a r z u e U ^ 
ta, finalizando con el saínete La casa de lhn ^ar-
de Zaragoza. "ootej ^ 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche tr 
nada función de ejercicios escogidos Int* a-
cómicos por los clowns.—Los demás Dorm;nmedios 
anuncian por carteles. r ^^rease 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nnp 
noche.—Brillante y variada función ecuestr? ^ 
pica, gimnástica y atlética, en la que tomará!. m-
el célebre Hércules M. Enrique Joignereí ^ 
moiselje Louise Loisset, primera artis^ o Z ' 
Hordvard, Talliot y Russell, q u i e n ^ e S ^ i y 
ejercicios gimnásticos aéreos.—Los pormenn 
anunciarán por loárteles, y los proeramas 1A*8 56 
huirán á la entrada del Circo. S 8e 

P U N T O S D E 8 Ü S G R I C I O N . 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de P 
ciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías de n : 
lly-Baüliere, calle del Príncipe; Publicidad Pa» -*' 
deMatheu; Moya y Plaza, Carretas, 8 v 
Puerta del Sol. ' y ^ 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administM 
clones de correos. "a" 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. JuanLau • 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—(5ran 
ria, D. Amaranto Martínez de Escobar.—/W^" 
Rico, D, Ignacio Guaseo. ' 

EXTRANJERO : Parts, M. Laffite BuIIier 7 (Jo 
pañía, 20, rué de la Banque.—M. Lejohvet No" 
tre Dame des Victoires.—Londres, M. Thomás 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. Pitto' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

C O N D I C I O N E S D E L A 8ÜSCRICION. 

Mes. 

3 id. 

6 id. 
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14 rs. 

36 
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14 rs. 

36 

70 
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15 rs. 

40 

76 
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120 
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V I A J E Í)E MADRID A PARIS E N 66 HOKAS» 

V A F O R E S - P O S T A S F R A . N C E S E S , 

REBAJA 01 25 POR 1 0 0 EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 
Trasporte .le viajeros y taércándás. Línea rapidísima, útiles directa de Valencia á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, iodos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos lo« jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
•/iernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: En Madrid, Sres, viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Eu Valeo 
cia, Sr, i). Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. 

TESORO DE MADRID. 
economías y capitales Caja de ahorros para la imposición de 

á interés ñjo. 
Los estatutos han sido prev ntados al gobierno de S. M. y gobernador ci?¡l de la provincia, Y consti

tuida coi. todos los requisitos legales. 

UN MILLON DE REALES 
garantiza 18 gestión administrativa, tegun previenen sus e*tatutüs 

CONSEJO DE INSPECCION. 
PTesidente.—Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, ¿x-presidente del Consejo de ministros v se

nador del reino. 
r. D. Cárlos Salieras, diputado á Córtes y co-ase- | Sr. D. José María Memlícutí, propietario, 
sor general de Hacienda. Sr. D. Martin Belda, propietario v dipúta lo á 

Sr. D, Angel Barroeta, propietario y diputado á Córtes. 
Córtes, Sr, D, Luís Torres ¿e Mendoza, propietario, abo-

Sr. D, Luis Guijarro, propietario, gado y secretario. 
Director general —D. Joaquín Blanco González. 
Subdirectores adjuntos I P' *** Giiue^7- Leyva. 

J ) D. Demetrio Homero Arágon. 
Cajero.—I). José Mina de Tapia, cesante de Hienda pública. 

DIRECCION GENERAL: CALLE DEL DESENGAÑO, 12, P1UNC1PAL. 
En esta compañía no corren nesg > de ninguna especie los capiiales que en la misma se impougnu 

pues solo facilita fondos con ^aramia posuíva ó prenda pretoria, y por lo t̂ nto exentos de «cisitüdfis 
políticas ni comeicn les. 

Las impuSiCioaes á voluntad disfrutan el interés de 
12 p o r I C O a l a ñ o . 

Las que se verifican á plazo determinado 
Por uu ano 12 50 
Por dos 13* 
Por tres 
Por cu i ti o . . 44 
Por cinco 15 

¿ J ! ^ T f * 138 imP0.sicioue^ d>«™raeDle desde 20 k én adelante, eu las oGcínas de HM Dirección, 
donde se dardn prospectos j estatutos grálís á cuantos los d-seen 

Los intereses pueden retirarse todos los meses desde el día 8 en adelante' (Lu.) 

ACION Til! LA ACADEMIA IMPERIAL OE M1DICINA DE PARIS : MEDALLA DE ORO CONCEDIDA Al. ArfOB 

S O P A H I N E MEG 
Agradabky fác.l de tomar r i a j a e d » y trabajando. C u r . o i o n prout i , y . e g u r . d« las enlVr u-

Depositario? en Madrid, laboratarios de D. José Simón, Sres. BorreK hermiinos, D. Vicente fCalde-
ron , "Vicenta Moreno Miquel. En províncits en las principales farmacias de cada ciudad. 

A L C O M E a C I O Y " O F I C I N A ! ? . 
G o m p o s t o r e s á l e t r a s m o v i b l e s . 

A invitación de varias personas d-d comercio que deseaban a Iquírír dichos compostores, nos he
mos becho í erm una respetable remssa, la que ofrecemos al comercio y oficinas. 

Los tipos de letr.i son nuevos y étegfttttós y puraraenle típogrAticos, reunieudo la incalculable ven
taja de poder cada cual por sí mismo y sin tener la menor idea del grabado, hacerse los sellos que de
see, empleando tan solo cinco minutos en un sello que contenga de 25 á 30 letras; por esia círcunsían-
cia en el comercio un mismo sello puede servir primero como un sello t'el establecimiento, después 
y con una pequerh variación, para anunciar los diferentes géneros que se espongan al público, pudien
do expresar el nombre, precio y demás circunstancias, y hasta en el iií-o doméítíco entre otras aplica
ciones sirven para marcar la ropa, sirviéndose de una tinta que para dicho uso se vende en el mismo 
establecimiento. 

Tenemos además la ventaja de poder oírecer al público unos elegantes libros almohadillas, en for
mado álbum, para dar tinta H los sollos, los cuales contienen seis h ĵas cada uno que equivalen á igua 1 
número de las antiguas almohalillas; eu adelante las pasmas que necesiten tinta para sellos, hallarán 
una notable economiien los libros que ofrecemos i;obre los frascos de tinta, siendo una razón para que 
cualquier sello imprima a n mas limpieza Mrviéndure de estos libros, el que se pueden estrenar altero-
nativamente hasti seis almohadillas, lltvando cada una su dotación de tinta equivalente á un frasco de 
4 rs,; su precio es de 8 rs. llevando uno solo, 6 rs., llevando de medía docena en auelanie, y gratis 
llevando ios sellos compostor y con letras movibles. 

Los composioresy los iibroá almohadillas se bailan espuestos al público en el obmlor Je grába'drj de 
la cal e de Caballero de Gracia, núm. 8, á donde podrán dirigirse por carta las persô  as dá províacia^ 
que los ' eseen. 

ACADEMIA P I L D O R A S ui.vrii) muco 

os PAWS! '** D E I 0 D U R 0 DE H I E R R O I N A L T E R A B L E SAK-PETOSBURGO 

EsPgBIMKHTADAS EN LOS HOSPITALES DE FEANCIA, DE BELGICA, DE IRLANDA, ÜE TÜROUIA, ETC. 
Mondones honoríficas en las Esposiciones universales de NL'EVA-YOHK, 1853, y de PAH1S, 1855. 

m ' De todos los medios presentados hasta hoy para administrar el ioduro de hierro en e 
• • t tado de pureza, el mejor en nuestra opinión, es el que ha sido indicado por M. nLANCAKD.* 

M1 A LH K, profesor agregado & l a Facultad de Medicina de París , Farmacéut ico del Kmpe-
rador. {Química aplicada á la terapéutica, 1856,p. 31»), 

Resolta de los t ítulos que preceden, asi como do los numerosos documentos citíiililicos consignatfos en 
la mayor parle de las obras de medicina, que estas Pildoras ocupan ahora un lugai iiiiport:mie eu la U-ra-
peulica de casi todos los países. Enefleclo, cubiertas con una capa resino-balsámica, de estreñía lennidad, 
tienen la yentaja de ser inailerables, sin sabor, de pequeño volumen, v de no fallan los oi- uins dQMÉmy 
Participando de las propiedades del IODO y del HIERRO, convenieu sobre lodo en las afecciones clorolisas 
tscrofulosas. tuberculosas, cancerosas, la leucorrea, la omenorrea, ti amenia, etc.; íinalmciile, ttfccetl !S fui 
prácticos una medicación de las mas enérgicas para modilicar las coiislilutioncs linfalicas.dcbiiesódebiitíMhfi. 

Dosis : de 2 á 4 pildoras Por dia. 
No 

colocada por bajo de un rótulo verde. - Desconfiar de las lalsificaciones é imilaci¿ne"s' 
l'eposMn general en casa ,!e ill.ANCAÜI), f a n w u - r i t t i v u , ^ W v de Itouanarl.' 

i * IMtttt hucueiiiraiise en las principales üoliras tfe Indos jÚta* ' 40. 0: ; 
FarmatMrtit». calU *í &jtófbr5í 

i r 

ENFERMEDADES SECRETAS 
Cl HAD AS I UOM A V RAIHCALME\TIÍ CO\- tíL 

VISáQ OE ZARZAPARRILLA v LOS BOLOS DE ARMENIA 
D L 

DGGTOfi 
*—* - — _ , . . . . . . . . . * 

D E 

P A R I S 

i £ 5 ^ t S ! S K L « ^ > ! i r ^ * H**** r e m a n a % fiolúnica, ex-farmacéutico d , t06 h o s t a l e s de Parts, agraciado con v a n a s medallas y recompensas nacionaUs, etc.'etc 

EL VBXO un afanufii; del Dr tu. . l a . E t r . n T io 
presn-iW:-, lí... nii-ilicos ¡nasafamados romo ol n e p u r a t i T ó 
poreswlencia pata rardi ' ri rsn r i^B^i i i i f i [ é tm 
U'.as u w v r l a s t i f i v a * , K e e p v s , i ÍUMNÍÍSIIMS, 
GrauuM y todas las árrimor.jasdi' la saii¿rc y de ¡os humores 

Los B O S . O S d c l Dr. fl'n. A I . u r n T curan 
proula y rachoalmentp bs G o n o r r e a s , aun 
las mas rebeldes e inveteradas, Obraa 
coi: !a mísfra eficacia ¿ató la (uracion de las 
l ' i o r c * HlMiioHM v b i «Vit i l iu- ionoa de las 
mujeres 

lauto An s e c r e i n r j amo én v i a i • sin -oo o ^ ' n ? . i -í l Pcll6r0;>' tacihsimo do seguir 
sc . i irs f .ou to.5oS los a i & a $ X s l M su ^ . " " « r hd • ZfcTSh-TWJW 0°StOS0' y ^ 
^ do un éxito l i s . , o ro - : . w t ^ ; : ^ ^ ^ ^ ^ ^ r i J u s t l f i c i l < , a B PftI ^ e M a 

m m V Q f g M p »S*y»g«í c u H-«r8S, r ú e M o n l o P s o a e l l , 1 » 
B1 ,aS " , e l " - « ^ o t . c , y D r o g u e r í a s de F r a n c i a y el E . t r a n j e r o . 

' • x i k i . i , soi.i uz ESTRicn — B a r c e l o n e , RAIION CUVAS, 
• r —M a l a g a , r A i i L o PRoLo . \ co . -SQt i ia» . i i l e r , sr COIIPAS. « Ai-i:j ISDR'O SIIRF.T —C ' a j l i s . 

Una familia decente, que 
vive en un punió muy céntrico de esta córte, é 
inmediato á la Pueria ('el Sol, desea tener en su 
compañía dos ó tres c-ibalieros, sea con asistencia 
ó sin ella, adv irliéndose no es casa de huéspedes. 
El escribiente de la calle del Cármen, junto á la 
calle del Olivo, núm. 24, raotleruo, iníormará. 

(R-) 

FOTOGRAFÍAS. 
N. Garcia Lara, fotó^ra'o artístico, tiene el ho

nor de oírecer al ilustrado publico de Madird, un 
nuevo gabinete calle de Fuencarral, nú:n. 29, piso 
cuarto d'i la izquierda. 

Las per onas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitacionei para descanso; una gale
ría adornada con buen gasto; esceientes máqui
nas, y cuantos requisitos son indispensables para 
que los ratralos ontengan la perfección y elegan
cia que lian alcanzado tu el eslranjero. 

Se hacen retriito» de todas clases v dimensiones 
ébbre papel y h'ile, y ihinhien AMBÓ-TírOS. es
tos á 10 rs, de h maioa de cuarto; y los de hule 
á 20 de la misma elase. Sobre papel, da 30 eu 
adelante á piecio¿ convencionales, pero siempre 
arreglados según la c ase y medida del retrato ya 
de persona 6 trupo. , 

También se hacer boniias tar.et s á precios n.o-
dieos con la sencillez y buen guste que requiere 
este precioso trabajo, 

MllLAH 1 L 4 I H , 
T I N T E 

para el peto y la barba. 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en ¡a 

In lia para obtener un tinte del mas bello negra 
indeleblH, entra también en la composición quími
ca que tiñe el pelo de u- a manera permaneate. 
Propiamente hablando, no le tifie de una suetancui 
estrañe, sino que operando a través de los poros del 
tubo capilar, produce una reacción vivificante que 
restablece el matiz primitivo del pelo, y regenera 
a sustancia colóranle, perdida ó debilitada por los 
años ó los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis ni le mancha, no 
ensucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda n 
la conservación y desnrro'lo del pelo, dándole maa 
yor bnll^mez y 'flexibili ;ad. No es una composicio-
metáhea como la major parte de los tintes mas en 
hoga que, cualquiera que íea la denominación con 
que se distracen, solo contienen nitrato de plata o 
piedra infernal diluida en agua, sustam la que sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador 

El Bablah de la India es un líquido solo que, se
gún las veces que aplique con un peine de hue
so, produce inmediatamente el matiz del color 
que sa quiera, desde el rubiy claro hasta el casta
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
dia que de noche, al aire libre que dentro de la ha
bitación. 

La comisión de venta del Bablah hace cuatro 
años se halla establecida en la Carrera de San Ge-
iimimo, núm. 20. También se vende en lí P6"" '̂ 
m«rifr de Crfldroux, calle de la Montera, num. y 
enelCOSVOS, calle da Vergara, num. 10, inme
diato al teatro Real. „ . , „ o 

CAHA FRASCO. 20 R E A L L b . 


